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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
 i

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G. )  
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud. j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra Silla P os tp on t i j i ca l em ,  vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Segorbe por defunción de D. José Guar- 
diola y Ruiz,. al Licenciado D.  Joaquín Debón y Her
nández, Chantre de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones del art. 3.° del Real decreto de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA
' El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Aguaree de Tejada.

Méritos y servicios de D. Joaquín Pelón y Hernández

Ha sido Secretario de Cámara y gobierno del Obispo de 
Segorbe.

En 15 de Abril de 1867 fue nombrado por el Prelado de ía 
expresada diócesis Chantre de la m ism a iglesia, de cuya dig
nidad, que actualm ente desempeña, se posesionó en 17 del 
propio mes. j

Es Licenciado en Sagrada Teología.
■   i

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, .

Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catepral de Córdoba por 
promoción de D. Ignacio Valdecañas, al Presbítero Li
cenciado D. Manuel Torres y Torres, Canónigo de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
los artículos 8.° y 9.° def Real decreto concordado de 
23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel ig u ir r e  de Tejada.

Méritos y servicios de D. Mmmel Torres y Torres.

En 23 de Julio de 1883 le fueroh conferidos en el Semina
rio Conciliar de Córdoba los grados de Bachiller en Sagrada 
Teología y en Derecho canónico, y en 15 de Septiembre si
guiente recibió en el Seminario Central de G ranada la inves
tid u ra  de Licenciado y Doctor en aquella Facultad . ;

Ordenado de Presbítero en 1873, fué nombrado en Febrero 
de 1874 Capellán del Convento de Religiosas de Corpus Chris- 
ti, pasando á desempeñar en 1875 la  Coadjutoría de la Parro
quia de San Juan  y Omnium Sanctorum  de Córdoba» en que 
cesó por haber sido nombrado segundo Maestro de Ceremo

nias de dicha Santa Iglesia Catedral en 1881; fué Cura eco- ) 
nomo del Sagrario de la m ism a en 1884.

Previa oposición fué agraciado con el Curato de San Ni
colás y San Eulogio de la expresada capital en 1886, que sir
vió hasta  el 15 de Noviembre de 1894 en que tomó posesión 
de la  Canongía que actualm ente desempeña en la referida 
Iglesia.

Ea los años académicos desde 1882 al 92 ha sido' Catedrá
tico de varias asignaturas en el Seminario conciliar de aque
lla diócesisf y Secretario de estudios durante cuatro años. j

En 1890 tomó parte en las oposiciones á una Canongía 
vacante en la misma Iglesia, siéndole aprobados sus actos. | |

En 6 de Agosto de 1894, Su Santidad León XIII le nom - j 
bró su Capellán de Honor extra nrlem.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en promover á la Dignidad de Arcediano, va- ! 
cante en la Santa Iirlesia Catedral de Málaga por pro
moción de D. Jerónimo Alvarez Troya, al Presbítero 
Licenciado D. Rafael María de Cárdenas y Arjona, Ca
nónigo de la misma Iglesia que reúne las condiciones 
exigidas por los artículos 8.° y 9.° del Real decreto con- ¡ 
cordado en 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
EJ Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada. ,

Méritos y servicios de D. Rafael María de Cárdenas 
y Arjona.

En 17 de Diciembre de 1870 recibió el Sagrado Orden del 
Presbiterado.

Ha desempeñado el cargo de Capellán de la Casa central 
de Expósitos de Málaga, para el que fué nombrado en 1876 
por la Diputación provincial.

En 17 de Enero de 1880 se posesionó de una Coadjutoría 
de la  parroquia del Sagrario de Córdoba.

En 6 de Diciembre de 1882 fué nombrado para un Benefi
cio en ésta Catedral, posesionándose en Enero siguiente, y en 
5 de Marzo dé 1885 fué promovido á una Canongía en la  de 
Málaga, que sirve actualm ente.

En 13 de Septiembre de 1890 recibió los grados de Bachi
ller y Licenciado en Sagrados Cánones en el Seminario de 
San Cecilio de Granada.

En onomhre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIIL, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover á la Capellanía de Reyes, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Sevilla por pro
moción de D. Joaquín Ruiz Cortegana, al Presbítero 
D. M ahuél Jiménez Castro, Beneficiado de la misma 
Iglesia* Catedral, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 11 del Real decreto concordado de 23 de Noviem
bre de >1891.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Méritos y servicios, del Doctor D. Manuel Jiménez Castro.

Har sido Vicesecretario de cám ara y gobierna del Arzobis
pado de Sevilla y Catedrático de Sagrada Teología por espa
cio dé varios años en el Seminario conciliar del m ism o.

E n 3 de Septiembre de 1881 fué nombrado por el Prelado 
Beneficiado de la  referida Iglesia, de cuyo cargo se posesione 

! en 7 del propia mes.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Córdoba por promoción de 
D. Manuel Torres, al Presbítero D. José de Córdoba y 
Torres, Párroco que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 10 del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

Méritos y servicios de D. José de Córdola y Torres.

Es Bachiller en Sagrada Teología y en Derecho canónico.
H a sido Presidente de Artes del Seminario de San Pelagio, 

Presidente de Teólogos y del Seminario menor de la  Purísim a 
Concepción. Desempeñó en propiedad la cátedra de Latín  y 
Geografía.

En 1876 fué nombrado Arcipreste, Cura y Obrero de Posa
das; lo fué después Cura Rector de Espejo y Regente y Obre
ro de San Lorenzo de Córdoba.

Mostrado opositor á Curatos en 1879, le fueron aprobados 
sus actos.

En 1882 fué nombrado Cura ecónomo del Sagrario de d i
cha Santa Iglesia.

En Diciembre de 1891 obtuvo, previa oposición, el Curato 
y Arciprestazgo de la Parroquia de Castro del Río, calificada 
de térm ino.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Málaga por promoción de 
D. Rafael de Cárdenas, al Presbítero D. José Jiménez 
Aleausa, Canónigo de Coria.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agulrre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en h 
Santa Iglesia Catedral de Barbastro, que ha de reducir
se á Colegiata, por traslación de D. Fausto C ucu ru ll 
Bañeres, al Presbítero Doctor D. Baldomcro lucían Me 
néndez, único propuesto por el Tribunal de ©posición

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mi
*

ochocientos noventa y  seis. 
MARIA CRISTINA

I fSi Ministro de Gracia y Justicia,
1 M anuel Agulrre de Tejada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, J  como 
j R e in a  Regente del Reino, \
I Yengo en aprobar el anticipo de cesantía que por
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enfermo concedió el Gobernador general de las islas | 
Filipinas á D. Manuel Baldosan o y Topete, Gobernador 
civil de la provincia de Bularán, en las mismas islas, 
declarándole cesante del Apresado cargo con el "haber 
que por clasificación le cor responda; y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe

ñado. .
Dado eu Palaci o á cuatro de Diciembre de mu ocho

cientos noventa y seis.
MARIA. CRISTINA

Kl Ministro de Ultramar,
Tomás Castellano y VUlarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al Gobierno civil de la provin - 
cia de Bulacán, en las islas Filipinas, á D. Leonardo 
Valls y  Viniegra, que desempeña igual cargo en la de 
Nueva Ecija, en las mismas islas.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillarroya.

A propuesta del Ministro de Ulramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonsó XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Nue
va Ecija, en las islas Filipinas, á D. Carlos Dupuy de 
Lome, ex Diputado provincial.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do U ltram ar,

Tomás Castellano y Tillarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto mi Real decreto de 20 de 
Noviembre último, por el que fué nombrado Jefe de 
Administración de tercera clase, Inspector segundo de 
Hacienda de las islas Filipinas, D. Ricardo Solier y Vil- 
ches.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en-trasladar, en comisión, á la plaza de Jefe 
de Administración de tercera clase, Inspector segundo 
de Hacienda de las islas Filipinas, á D. Eduardo Sanz y 
Menéndez, que con la clase superior desempeña el car
go de Gobernador civil de la Laguna en las mismas 
islas.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro do Ultram ar,

Tomás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de la 
Laguna, en las islas Filipinas, á D. Antonio del Río y  

Castro, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio k  cuatro de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y seis.
MARÍA CRISTINA

El Ministro á*> Ultramar.

Temás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XHI, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración civil á D. Leopoldo Ortiz y  Pi, Jefe de Negocia
do de primera clase, jubilado; debiendo entenderse 
poncedida dicha gracia al mismo tiempo que la jubila

ción, como recompensa de sus buenos servicios y mere
cimientos y can exención de todo pago de derechos, se
gún dispone el art. 21 del decreto orgánico de 3 de Ju
nio de 1866.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tomás Castellana y Villarroya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  l o  C o n t e n c io s o -a d m in i s t r a t iv o .
Ante este Tribunal penden autos promovidos por Don 

Eduardo León y Llerena contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la G obernación en 7 de Abril de 1892, por la 
que se declaran minero-medicinales las aguas del manantial 
Moyanico, del término de Marmolejo (Jaén), y se autoriza su 
venta. En este pleito se personó en concepto de coadyuvante 
de la Administración D. Juan Domingo Pinedo, é ignorán
d o s e  el domicilio actual, por no figurar en el designado en 
esta Corte, según diligencia que consta en autos, la Sala 
dictó en 18 del anterior la siguiente providencia:

«Requiérase á D. Juan Domingo Pinedo por medio de 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el término de 
treinta días constituya en forma su representación en autos 
por medio de Letrado ó Procurador; bajo apercibimiento.que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.»

Y en cumplimiento de lo mandado por el Tribunal, se 
hace el requerimiento por medio del presente edicto á los 
efectos oportunos. ;

Madrid 4 de Diciembre de 1896. =E1 Secretario dé la  Sala, 
Licenciado Luis María Lorente. 3832—M

MINISTERIO DE ESTADO

T rib u n a l de oposiciones para  la  ca rrera  
C on sular.

El lunes 7 del corriente, á las diez de la mañana, darán 
principio en el Ministerio de Estado los ejercicios de oposi
ciones para el ingreso en la carrera Consular.

Palacio 5 de Diciembre de 1896.

MINISTERIO BE MARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S .  

D epósito  H id rográfico .
GRUPO 2 3 8 .-2  DE DICIEMBRE DE 1896

En cuando se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEÍNO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Británicas.—Inglaterra.

Establecimiento en proyecto de una boya de gas
en el canal Crosby, bahía de Liverpool.

(Noüce to Mariners, núm. 636. London, 1896.)

Núm. 1.670 , 1896.—Según noticias del Mersey andHarlour 
Board, el 16 de Noviembre de 1896 debe haber sido reempla
zada la boya C 4 (negra, plana), de la orilla E. del canal 
Crosby, por una boya negra, plana, de gas, marcada C 4, 
con una luz Jija, llanca.

Situación aproximada: 53° 31' 10" N. por 3o 6' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 108.

Cambio de luces en Beaumaris, estrecho de Mena!.
(Notice to Mariners, núm. 637. London, 1896.)

Núm. 1.671, 1896.—La luz fija, roja, que se encendía en el 
extremo del muelle de Beaumaris, ha sido reemplazada por 
una luz Jija de 250 bujías, con los siguientes sectores:

Roja, entre el N. 32° E. y el N. 73° E. (41°);
Verde, entre el N. 73° E. y el S. 73° E. 34°);
Blanca, entre el S. 73° E. y el S. 37° W . (110°);
Roja, entre el S. 37° W . y el S. 71° W . (34°);
Oscura, entre el S. 71° W . y el N. 32° E. (141°).
Situación aproximada: 53° 15 '40" N. por 2° 8 'E.
Además, se inaugurará próximamente una nueva luz de 

300 bujías de potencia, en Mount Fidel, en la costa, al N. de 
Beaumaris, á 5 V4 cables al N. 16° E. del muelle de. Beauma
ris y al S. 79° E. del monumento de Bulkeley.

La luz de Mount Fidel será Jija, llanca, y visible entre el 
N. 43° E. y el S. 19° E. por el E. (118°).

Situación aproximada: 53° 16' 10" N. por 2o 8' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1896, pág. 110.

Irlanda.
Cambio de color de boyas en el puerto de Queenstown 

(Cork).
(Notice to Mariners, núm. 609. London, 1896 )

Núm. 1.672 ,1896.—Según participan los Comisarios del 
puerto de Cork, las boyas de Queenstown y de Cork han sido 
pintadas con arreglo al nuevo sistema de valizamiento adop

tado en Irlanda. Las boyas de estribor (entrando) son todas 
cónicas y pintadas de rojo; las boyas de babor planas y pin
tadas de negro, excepto las siguientes, cuyo carácter no ha 
sufrido modificación: la boya núm. 1 ajedrezada negra y 
blanca, fondeada al E. de la roca Harbour y á 3 */- cables al 
N. 60° W . del faro de punta Roche; la boya E. del banco Tur- 
bot, pintada á fajas verticales negras y blancas, fondeada á 
6 cables al N. 26° W . del faro de punta Roche; la boya de Bar 
Rock, pintada á fajas negras y rojas, fondeada al NNW. de la 
roca y á 2 5/¿ cables a.1 NNE. del faro de Spit Bank.

Las boyas del canal (fairways buoys) están todas pinta
das de negro, con la cúspide blanca como antiguamente; la 
boya F 1 á una milla al 8. 10° E. del faro de Spit Bank; la 
boya F 2 á 6 3/4 cables al S. 29° E. del mismo faro; la boya F 3 
á 4 a/~ cables al N. 59° W . del faro de Spit Bank, y la boya 
F 4 á 1,5 cable al N. 30° E. del asta de bandera de la Aduana 
de Passage.

Carta núm. 62 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Islas Británicas (Inglaterra).
Estaciones de señales en Aldborough 

y  en Orfordness.
(Notice to Mariners, núm. 620. London, 1896.)

Núm. 1.673 , 1896.—Se han establecido estaciones de se
ñales del Lloyd, en Aldborough, en 52° 9' N. por 7o 49' E. y 
en Orfordness, en 52° 5' N. por 7o 47' 50" E.

Carta núm. 219 de la sección II.

£kagerrak.
Moruega.

Inauguración de luces en el fiord de Christiania.
(Avis aux Navigateurs, núm. 246/1.489. París, 1896.)

Núm. 1.674 , 1896.—El 1.° de Noviembre de 1896 se han 
inaugurado las siguientes luces:

1.° Enqelsvilen, en la orilla E. del fiord de Christiania. 
Esta luz es visible entre el N. 15° E. y el S. 26° W . por el N. 
y el W . Es: roja con eclipses, sobre la punta S. de Engelsvi- 
koen, hasta el S. de esta punta; llanca con eclipses, en todo^el 
resto del sector de alumbrado. Está colocada en una cabana 
de 3m [de altura, elevada 6ra,5 sobre el nivel del mar, y tiene 6 
millas de alcance. Se encenderá todos los años desde el 15 de 
Octubre al 15 de Febrero. ,

Situación aproximada: 59° 14' 50" N. por 16° 57 50 E.
2.9 Shjelbosund, Hvakr, sobre Skjelholm, una luz alterna

tivamente llanca y roja, visible entre el S. 84° W . (dirección 
que pasa por el S. de Bastangen) y el S. 37° W . (dirección 
que pasa por el W . de Veslesten); entre el S. 16° E. y el S. 
38° E. (esta última dirección pasa por el W . de Sjelgrund y 
de Spjserflu); entre elN. 72° W . y elN. 75° E., sobre la par
te N. del Skjelbosund.

Esta luz, elevada 7m,8 y de 6 millas de alcance, se encen
derá todos los años desde el 15 de Julio al 31 de Mayo en una 
cabaña de 3m,6 de altura.

Situación aproximada: 59° 4' N. por 17° 6' 40" E.
Al mismo tiempo La luz permanente de Almasund ha su

frido las siguientes modificaciones: el sector blanco del SSE. 
ha sido reemplazado por un sector verde; el límite W . del sec
tor blanco S. ha sido trasladado al E. hasta el S. 7° W .

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), páginas 220 
y 222.

El Jefe, F é l i x  B a s t  a r r u c h e .

GRUPO 2 3 9 .-3  DE DICIEMBRE DE 1896
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 

de las luces están dadas desde el mar. :

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Río de la Plata.

Restos de buque sumergidos, al W . del banco 
Arquímedes.

(Avts aux Navigateurs, núm. 250¡ 1.513. París, 1896.)

Núm 1.675 , 1896.—Según participa la Dirección del puer
to de Montevideo, la barca italiana Tomasino, cargada de ma
dera, se fué á pique en 7^,3 de agua, á unas 20 millas al S. 
29° W . de la luz del Cerro de Montevideo. Estos restos, cuyos 
masteleros salen del agua, constituyen un peligro para los 
buques que viniendo de fuera sé dirijan directamente á algu
no de los puertos de la República Argentina ó hagan el viaje 
inverso.

S itu a c ió n  aproximada: 35° 11' 30" S . por 50° 13' 40" W .

Carta núm. 70 de la sección VI1L . . . . . . . .
N o t a .—Los restos del vapor Dunkeld (Aviso núm. 1071720 

de 1895), cuya arboladura ha desaparecido, no constituyen 
ya peligro para la navegación,

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia.

Inauguración de luces y cambio de valizamiento 
en la bahía Moretón.

(Notice to Mariners, 632. London, 1896.)

Núm. 1.676 , 1896.—Como complemento á las noticias da
das en el Aviso núm. 126/900 de 1896, el Gobierno de Queens- 
land participa que se han inaugurado las siguientes luces 
para facilitar la navegación del canal NW. de la bahía Mo
retón:

1.° La luz de cabo Caloundra, dióptrica, de 4.° orden, es 
Jija, con los siguientes sectores: llanca, entre el N. 8° E. y el 
S. 52° E. por el E. (126°, pero puede estar oculta por árboles, 
entre el N. 31° E. y el N. 20° E.); roja,, entre el S. 52° E. y el 
S. 21° E. (3L° sobre los bancos del N.), y llanca, entre el S. 21° 
E. y el S; 14° E. (7° en el canal del NW.); en este último sec
tor, la luz es de mayor intensidad.
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Esta luz, elevada 52m sobre la pleamar, tiene 16 millas de 

alcance en tiempo claro.
El faro es una torre cilindrica, pintada de blanco, de l l m,6 

de altura; está colocado en la cima de 46m, situada á 5/4 milla 
al W¿ de cabo Calouridra.

Situación aproximada: 26° 48; 45" S. por 159° 22' 50" E.
2.° Dos luces de enfilación, en faros levantados en la isla 

Bribie.
La Inz anterior, dióptrica, de 4.° orden, es jija, elevada 17m 

sobre la pleamar y de 12 millas de alcance en tiempo claro, 
entre el N. 26° E. y el N. 86° E. (60°, aunque se puede ver una 
débil claridad entre la primera dirección y la tierra situada 
al W.) y entre el S. 37° E. y el S. 31° E. (6o, sobre el canal 
delNW.).

El faro, de 18m,9 de altura, está situado á 70m por dentro 
de la bajamar y á 4,6 millas al S. 4o W. del faro de cabo Ca- 
loundra.

La hiz posterior, dióptrica, es fija llanca, elevada 20m sobre 
la pleamar, y de 15 millas de alcance en tiempo claro, entre 
el N. 71° E. y el N. 56° E. (15°),

El faro, de 29ra,6 de altura, está á 915ra al S. 64° W. de la 
luz anterior.

N o t a .— La enfilación S. 64° W.-N. 64° E . de estas dos lu
ces, guía por el canal del NW., entre las mesetas Hamilton

i y el extx êmo NW. de los bancos deí'N. Se1 debe conservar esta 
i enfilación basta entrar en el sector llamo de la lm  anterior 
| de la isla Biifeiev el cual se conservará para navegar por el 
: canal del NW,,- basta la boya de gas N. W.- 91-

3.° Los siguientes cambios se han llevadh á cabo en Lig 
; boyas de la bahía Moretón»:-'
; a)" Las dos boyas negrasqtsemarcan, uñado días el ex

tremo SW. del banco Spitfi-re y la otra el extremo W. del 
banco Salamander (Yule), han sido reemplazadas- por boyas 
de gas con luces jijas, llancas,, y numeradas, respectivamen
te, N. W. 9 y N. W. 11.

I) La boya roja que marca eí extremo N. de lo» bancos del 
W., ha sido reemplazada por una boya de gas con: una luz 

í llanca de sclipses, numerada N. W. 4.
Las luces de estas boyas de gas están elevadas 3* sobre el 

nivel del mar.
c) Se han colocado tres boyas negras para marcar la ori

lla E. del canal NW.
La boya N. W. 3, está fondeada en 14"% á 7,4 millas al S. 

23° E. del faro de Caloundra y al S. 87° E. del monte Berwah.
La boya N. W. 5, coronada con un distintivo, está fon

deada en 18m, á 10,6 millas al S. 25° E. del faro de Caloundra 
y al S. 78° E. del monte Berwah.

La boya N. W. 7, está fondeada en 16"% á 13,4 millas al

S. 26° E. del faro de Caloundra y al g. 1$° E. del monte 
Berwah,

La boya negra que marea el extremo KW. de los bancos 
del N., ha sido numerada N. W. 1; está coronada con un dis- 
tintivo.

Cuaderno de faros? nám. 9 de 1891 pág. 76,
Carta núm. 524 de ia sección VI.

Islas Fidji.
Roca, sumergida al NW. de Ovalauv

(Notice t& Mariners, núm. 631* Lowdon, 1896.)
Núm. 1.677, T896.—El Comandante del buque hidrógrafo 

inglés Waterwich,. participa, con fecha 14 de Septiembre 
do 1896, la existencia, entre Naingani y  0 :valau, de un cabezo» 
de coral, cubierto en bajamar por l m,5 de agua y rodeado de 
sondas- de 11 á 13'% á 4,7 millas al N. 63? W. de la isla Ova
lan y ai N. 6o W. die isla Moturiki.

Situación aproximada: I T '36' ¿D"‘N. por 175° 3' 18rr W 7

Carta núm. 468 de la sección I.
El Jefé', F é l ix  B’Ast a r r e c h e .

INTENDENCIA GENERAL
Ordenación de Harina del Apostadero de la Habana

Relación nominal del General, Jefes, Oficiales y demás individuos que perecieron en el naufragio del crucero Sánchez Barcáiztegui el 19 de Septiembre de 1895, 
consignándose el importe de las tres pagas de sus haberes que han de abonarse á las personalidades acreedoras de sus respectivas familias, por el orden, de prefe
rencia de viudas, padres, hijos y hermanos que establece la Real orden de concesión de 14 de Junio último.

ÍNTEGRO Descuento
del

10 y 1 por 100.
LÍQUIDO ÍNTEGRO' Dê cueatodel

10 y 1 por 100. LÍQUIDO

Pesos. Tesos. Peses. Pesas. Pesos. Pesos.

Contraalmirante de la Armada. Marineros de segunda.

Excmo Sr. D. Manuel Delgado y Parejo.. . . . . . . . . 3.000 330 2.670 Cristóbal Torre Pila............. ............................... .... 18
18

yy 18
18
18
18
18

José Montero Corral...................................... . \\
Capitán de fragata. Juan Más Roselló................ ..................................... 18

//\\
José Chapela Lago..................................................... 18

//

TV T?,m O Ti 01 /I A TnO TI Af/ \/ Qj AMO 1.200 132 1.068 José Navarrete González.................. .. 18 »

Alférez de navio. Marineros fogoneros de primera clase.

Ti A TvplfiTrln TVÍfiTPiTíí . 405 44‘55 360‘45 José Bonsá Cabanas....... ........................................... 90 » 90
Francisco Carballo de Incógnito.............................
Isidro Bustillo Campillo.......................................... .

90
90

»
»

90
90
90Primer médico. José Fernández Real................................................. 90 y>

D Eanqfino Martín Díaz........................................... 480 52‘80 427‘20 Marineros fogoneros de segunda clase.

Contador de fragata. Juan Francisco González . ........................ ............ 72
72
72
72

A 72
12
72
72

Bernardo Sueiras Forgán.. . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . . .
//
W

44‘55 360‘45 Juan Peña Coto .. . . . . . .
//

José Fernández Díaz..................................................
»
&

Segundo Condestable.

T) Marmol Oneto Sáinz. ................. . 210 > 210
Sargento segundo de Infantería dé Marina

Andrés López Pereiro................................................ 135 y* 135
Primer maquinista.

n Camilo Váznuez Andrade.. ...................... 430‘20 > 430‘20
Soldados

//

José López Silverio............................... ................. . 22‘32 X\ 22‘32 
22‘32 
22‘32 
22‘32 
22‘32 
22*32

Con pesos 15 por premio : José Prego Núñez...........*........................................ 22‘32
//

Francisco Martínez Campos.................................... 22‘32 >
Tercer maquinista. Pedro García López......... ......................................... 22‘32 »

Santos Purón Borboya............................... . 22‘32 %
252 \\ Constantino Moreiro Lage......................................... 22‘32 »// Frsncisco Ruiz L pez ................................... * _ ....... 22‘32 » 22*32

22*32
Carpintero calafate.

Francisco Gómez Pérez.......................... .................... 22‘32 »

Juan Dopico Pérez...................... .............................. 183 » 183
; .

Total................................. 7;él6‘76 60^90 7.012‘86

 N O T A S

1.a La documentación con que deberán justificar su derecho las personalidades. acreedo- 4.a Los interesados expedirán recibo del importe del documento dé giro>al entregárselo'
ras, en el orden de viudas, púdres, hijos ó hermanos, será la que por derecho civil se exige en dichas Autoridades, y éstas,,, después de consignar en aqpél por nota el. conocimiento* de que
los casos de la sucesión testada ó intestada para justificar el derecho hereditario. la personalidad-que suscribe es la respectiva acreedora,, lo dirigirán al Exemo. Sr. Cóman

s e  Los interesados pueden cobrar sus créditos en los puntos de su residencia d por apode- dante general de este Apostadero y Escuadra para la justificación correspondiente de pago,
ración en esta capital; debiendo solicitarlo por instancia al Excmo. Sr. Comandanta general 5.a Los poderes para el cobro en esta cap tal! podrán ser otorgados en papel comúm.oon el
de este Apostadero y Escuadra, en la que consignen la justificación legal de su derecho que y y  g y  ¿e las Autoridades; referidas anteriormente, y cuando; deseen cobrar en el punto de
á la misma acompañen, la persona á quien hayan otorgado poder ó el punto donde deseen residencia, si no fuese posible efectuardo porrcarecer en ellá de gir®¿ se verificará sobre la
percibir los expresados créditos. población más inmediata.

3.a Dichas instancias deberán.cursarlas por conducto de los 6.» El importe de la nómina que comprende- las tres mensualidades concedidas jar.Eeall
Ayudantes de distrito de las provm s , a , -?p i , orden de 14 de Junio último á las familias de la» víctimas del naufraaio del; crucero?, Sánchez-'

, * * * * * *  1 « - »  « .  í « i  1« J -  »
acreedores. 1 Habana 2 de*Septiembre dte 1896*~A]Jitonino Montero.,

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju- 

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 14 del corriente mes, 
á las doce de la caañaua, tenga lugar en el despacho princi
pal de sus oficinas la segunda subasta que corresponde efec
tuar en este año económico para la amortización de primeros 
décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de do
cumentos representativos de los mismos. _

La suma disponible al efecto es la de 3.715.988 pesetas 42 
céntimos, compuesta de pesetas 2.801.590‘86, á que asciende 
el 15 por 100 del importe liquidó de la recaudación obtenida 
por resultas de ejercicios cerrados de contribuciones é im*~ 
puestos del Estado durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos, y de pesetas 914.397‘56, sobrantes de la 
subasta celebrada el 19 de Septiembre anterior.

Dicha subasta se verificará coa arafeeión á las reglas y 
formalidades siguientes;

1.a El tipo para 2a; presentación de proposiciones 1 será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose,- hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que per sus 
cambios sean más beneficiosas para el1 Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en lasubasta depositarán 
en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al 
tipo de cotización del día anterior al en que se constituya 
el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a

4.a Be expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez

ca, por unidades y céntimos de peseta, con.exclusión de. todito 
quebrado de céntimo.. También se consignará en las casillas, 
correspondientes el número do documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en, pal? e- 
gos cerrados,, expresándose en el S9bre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que sé refieren  ̂ En 
cada sobre se incluirá itnasola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente -el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el 'depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá ver ificarse *en el Ne
gociado central, los días II y 12 dei actual, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 14, de once á once y  media de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará e¿i el acto de 
la subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán ca sesión pública lo s funcionarios 
designados para tomar parte en ¡este acto por Real orden

, de 1§ de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
l plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen-
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'lado m  el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nu
mero del resguardo de depósito^ el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras-ó enmiendas, así como las que no re** 
unan todos los requisitos de que se ba liecbo mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las mas binoficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de esto anuncio,

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad qtit corrí sponda a la si
guiente. . , ,

10. L o s  v a lo r e s -de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho di as siguió utas al _ en 
■que se publique la adjudicación en la GáCi'JA, iiu adiiiitieii- 
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
•proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán ti depósito de garan
tía, y quedará, por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas* 
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
©n la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamentA los documentos representativos de 
los mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguí ente> endo
no: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Diciembre de 1896.=: El Director general, 

•e'1 Marqués de Goicoerretea.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de  pesetas
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye
al documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número Ivf PORTAS
(te SERIES NUM ERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Matlrid de..... de 189 . El interesado,

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 20 de No
viembre último, esta Dirección general ha dispuesto que el 
■ día 16 del corriente, á las doce de la mañana, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión 
en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones ci- 
1 viles.

La suma disponible al efecto es la de 1.072.652 pesetas 03 
céntimos, compuesta de pesetas 168.652‘08, recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en el mes de Abril 
último, y de pesetas '903.999*95, sobrantes de la subasta ve
rificada él 14 de Noviembre anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son has siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
'Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2 ¡a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
«dispuesto por la ley de? Timbre del Estado <de 15 de Septiem
bre de 1892, ¡habrán de^úherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto .fie la proposición, como.el cambio á que se ofre
ce., por unidades y céntimos ale peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4 .a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse ¡hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Tus proposiciones se presen tarar en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición*, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La-entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general eu los días 14 y 15, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 16 de once á 
once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en ni-acto de la subasta, antes de empezar la 
lectura de ios pliegos.

7.a En el dm y hora .señalados para 3a subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposicio- 
nes que no se hubieran presentado en el Negociado/princi
piando después el acto con la lectura del anuncio de la mis
ma, Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer 
á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mis
mas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerra
do remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo ü que hayan de hacerse las adjudicaciones en

virtud, de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.
8.1' Serán desechadas desde luego las proposiciones que 

no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. Ih las que numui éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la, inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo intt cesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que m eompkte su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulara á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido  ̂ ad
mitid as deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro dt las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo pro si uto que dt no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. Tai prest ni ai ion de los títulos se efectuará en el Nego
ciarlo de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevaran el cupón comente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Dea da para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Los presentadores que entreguen* los títulos sin el cupón 

corriente, que es el vencedero en 1.° de Enero de 1897, quedan 
oblig -dos a reintegrar su importe.

Úno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá, lugar"precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubiert■ la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 3 de Diciembre de 1896.= El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los ocho días
siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la
Détida, e n  del mes ..... y al efecto incluye el documento
justificativo del depósito hecho en garantía de esta propo
sición.

M adrid d e  de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Días 7 al 12.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.

Día 9.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y dé carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores; y de 20 y 55 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre del corriente año; facturas presentadas y corrientes.

Día 10.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 11.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por Material del Tesoro y Resguardos de residuos dej 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 12.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido, á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 4 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

J u n ta  d e Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la primera quincena 
del mes de Octubre último (1).

PENSIONES d e l  t e s o r o  
Doña Matilde García Gómez y Doña Obdulia García Ibá- 

ñez, huérfanas de D. Rafael, Inspector de primera enseñanza 
que fué de ¡La provincia de Oviedo. Se les declara sin derecho 
á la pensión que solicitan, porque su padre no disfrutó 2.000 
pesetas de sueldo con anterioridad á la publicación del de
creto ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña Josefa 0 ‘Ryan y Roca, de estado viuda, huérfana de 
D. José, Administrador que fué de Correos de Palma. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solícita por la mmua 
razón que se les niega á lág anteriores interesadas.

Véase la Gaceta de ayer.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Angela y D. Juan Carretero y Mena, huérfanos de 
D. Tomás, Administrador que fué de la Aduane de la Haba
na. Se les dechra con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Isabel en el goce de la pensión de 2.187 pesetas 50 cén
timos anuales.

Doña María de los Remedios, Doña Julita, Doña Filome
na, Doña Adelina, Doña Clemencia y D. Nicanor Blanco y 
Santos López, huérfanos de D. Felipe, Almacenero que fué de 
la Aduana de Manila. Se les declara en juicio de revisión con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Escolástica en el 
goce de la pensión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Luisa, D. Tomás y D. Jorge Alvarez Falcón y Búr- 
gos, huérfanos de D. Jorge, Oficial primero, Contador que fué 
de la Administración de Hacienda de Santa Clara (Cuba). Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Carmen en el goce de la pensión de 875 pesetas anuales.

Don: Dolores Balvina Enciso y Bunagan, de estado viuda, 
huérfana de D. José, Almacenero que fué de la Administra
ción de Haciénda pública de Manila. Se le declara, en juicio 
de revisión, con derecho á volver al goce de la pensión de 
1.000 pesetas anuales que disfrutó íntegra, hasta que contra
jo matrimonio.

Doña Soledad Gutiérrez Repide, viuda de D. Luis Moreno 
Pérez, Fiscal que fué de lá Audiencia de lo criminal de Cebú. 
Se le declara en juicio de revisión, con derecho á la pensión 
de 425 pesos anuales, sin el aumento de otra cantidad igual 
como se la concedió provisionalmente por el Gobernador ge
neral de Filipinas en 11 de Julio último.

EXCLAUSTRADOS

D. Pascual Mora y Ortiz, Corista exclaustrado del Con
vento de Franciscanos de Jumilla. Se le rehabilita, en cum
plimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 1.° de Junio último, en el goce de la pen
sión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Manuel Santisteban Catena, Corista exclaustrado del 
Convento de la Victoria de Córdoba. Se le rehabilita, en ju i
cio de revisión, en el goce de la pensión de 75 céntimos de 
peseta diarios.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Isabel Sáinz é Ibarrola, viuda de D. Saturnino Fer
nández y Martínez, Aspirante primero que fué de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento. ¡

Doña Rafaela Inclán y Sanz, huérfana de D. Mariano, As
pirante de segunda clase que fué en la Dirección general del 
Tesoro. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Hipólita Salazar y Caballero, viuda de D. Enrique 
Ley y Ley, Oficial: quinto que fué de Administración civil. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 600 pesetas anuales que en situación de jubilado 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rosario López Benítez, viuda de D. Francisco Sán
chez del Castillo, Inspector de tercera clase que fue del Cuer
po de Vigilancia de Valencia. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Teresa Montealegre Lozano, viuda de D. Cipriano 
Quirce y Martín, Guardia de primera clase que fué del Cuer
po de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Marina y Ríos, viuda de D. Miguel Lorenzo 
Fernández, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos me- 
sadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción González Gordillo, viud ; de D. Francis
co González Díaz, Guardia de segunda clase que fué del Cuer
po de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rita Rodríguez Asensio, viuda de D. Juan Tébar, 
i Conserje Portero que fué de la Escuela Normal de Maestros de 
Albacete. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 975 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Luisa Chueca Nogueruela, viuda de D. Patricio Zu- 
biarre é Ibáñez, Ordenanza que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 650 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña María Barredo Segura, viuda de D. Joaquín Jimé
nez, Peón capataz que fué de camineros de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Telesfora Orio Orcos, viuda de D. Lorenzo Verano, 
Peón capataz que fué de camineros de las carreteras del Es
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Lucía Mena, viuda de D. Manuel Rodríguez, Peón 
capataz que fué de camineros de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia.al res
pecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Isabel Casado, viuda de D. Felipe García, Peón ca
minero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Isabel Fernández, viuda de D. Eduardo Jareño Gar
cía, Guardia de segunda clase que fué de Orden público. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Bernarda Irialar Zugasti, viuda de D. Victoriano 
García Unzáa, Agente de tercera clase que fué del Cuerpo de 
Orden público de Guipúzcoa. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales 
que disfíutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Torres Figueroa, viuda de D. Mariano In- 
clán Martínez, Aspirante de segunda clase que fué en la Di
rección general del Tesoro. Se le declara sin derecho á las dos 
mesadas de supervivencia que solicita, porque cuando con
trajo matrimonio con dicho causante ya había éste cumplido 
la edad de sesenta años.

Madrid 5 de Noviembre de 1896.=E1 Vocal Secretario* 
Federico Asquerino.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta»
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Resumen del movimiento de buques nacionales y e x tra n je ro s , de vapor y  d e  v e l a . cargados y en la s t r e ,  que han entrado y salido en los puertos

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero com o  d e las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

E N  E L M ES B E  O C TU B R E  D E

r 1894 1895
¡

1896

CLA.BE ! 1
! TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

DE LOS BUQUES Y SUS BAN l t \S Número ¡ " ....—— -------------- Número — ........ ...... .... . ---------------- Número ....---------— -------— ..........

de buques. Arqueo.
J.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías

! descargadas. descargadas.
. „ „

descargadas.

CARGADOS

452 380 979 72.995 459 382.426 59.160 448 375.588 52,716
v *p °res..................t í S f c : : : : : : : : : : : : : 2HH 234 3% 197.642 282 243.900 171.933 264 218.443 166.753

I Nacionales-------------------- 128 (i HH 5.599 136 10.711 8.352 107 8.220 6.968
D e v e la ........... . { Extranioros....................... 106 : n no 18.348 ! 125 31.037 26.922 82 13.982 13.639

EN LASTRE

■tt 1 Nacionales., . . . . , . , . . . , . 170 131.081 » 128 129.908 » 171 170.251 »
^ aPores........ ......... i Extranjeros..................... 289 '281.941 » 356 317.408 » 356 345.990 »
*r~v -i Nacionales........ ............ . 51 3.928 » 256 6.516 » 144 2.245 »

...........  ’ j Extranjeros----. . . . . . . . . 61 14.493 » 55 15.399 » 43 15.417 »

Totales. . . . . . . . . . . . . j

s

j 1.545 j 1.077.135 ■ 294.584 1.797 1.137.305 266.367 1.615 1.150.136 240.076

E N  LO S D IE Z  P R IM E R O S  M ESES D E

1894 1895 1896

CARGADOS

V «n n w  f Nacionales....................... 4.292 3.702.689 636.483 4.419 3.852.225 588.515 4.725 4.053.292 594.606
YaPoieb................* ¡ Extranjeros....................... ! 2.999 2.582.582 1.899.894 2.893 2.365.246 1.713.044 3.175 2.433.078 1.818.711
•np vpiM Nacionales....................... f 1.106 100.137 74.950 1.197 94.701 71.179 1.058 81.555 66.806
Ue veU .................. j E x tran je ros .................... j 777 j 172.449 192.028 921 197.905 217.882 746 157.236 171.950

EN LASTRE
i

í Nacionales....................... 1.596 1.280.368 » 1.355 1.201.849 » 1.397 1.319.734 »
YaPores...................1 Extranjeros....................... 2.853 2.419.917 » 3.222 3.037.434 » 3.851 3.497.567 »
•np J Nacionales.... . . ......... 521 33.670 » 2.402 61.227 » 1.871 51.853 »
De Yela....................\ Extranjeros...........* .......... 523 ' 164.384 » 435 125.176 » 484 114.886 »

T o tale s ....... . 14.667 10.456.196 2.803.355 16.844 ! 10.935.763 2.590,620 17.307 11.709.201 2.652.073

DE LOS

C L A S E

BUQUES Y  SUS BANDERAS

B U Q U E S  S A L I D O S

E N  E L  M ES D E  O C TU B R E  D E  

1894 1895 1896

Número 

da buques.

TONELÁ

i Arqueo.

i .

,DÁS DE

^ Número
1.000 kilogramos dQ buques.
de mercaderías H 

cargadas.

TONELÁ

Arqueo.

.DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número

de buques.

to nela

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

| Nacionales....................... 518 478.503 116.641 522 483.629 99.292 501 479.182 104.905
| JtóxtranjeToa. .................... 596 508.562 530.382 664 534.731 449.838 604 531.924 500.017

De vela | Nacionales....................... 129 14.976 9.958 127 10.114 7.547 113 8.334 5.016
( Extranjeros.. . . . . . . . ___ 82 ; 16.234 21.984 70 22.585 5.631 43 15.616 . 12.979

EN LASTRE

j Nacionales................... 81 67.116 » 29 24.802 » 80 48.499 »
**** | Extranjeros..................... 42 56.347 v» 32 39.836 74 84.940 »

De vela. . .  - I Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 99 4.203 »  53 3.430 » 35 2.9p3 »
....... 1 Extranjeros... ................... 36 8.049 » 36 10.771 » 38 8.181 »

T o t a l e s ......... .............. 1.583 1.153.990 678.965 1.533 1.129.898 562.308 1.488 1.179.639 622.917

E N  LOS B IE Z  P R IM E R O S  M ESES B E

1894 1895 1896

CARGADOS

Vapores». . . . . | Nacionales.. . . . . . . . ____ 4.641 4.419.213 1.095.884 4.742 4.373.173 999.624 4.924 4.686.315 1.052.502
* * * * * f Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 5.463 4.715.967 5.101.730 5.659 4.790.139 5.098.457 6.610 5.989.769 6.780.632

De vela ......... | Nacionales........... . . . . . . . 1.055 94.392 64.201 1.117 105.270 72.149 1.179 79.399'. 57.610
........ ( Extranjeros....................... 745 189.233 195.163 635 159.829 106.931 774 178.304 198.045

EN LASTRE ,

Vapores,........ j Nacionales.................. 778 608.508 » 541 326.049 » 703 464.028 ») Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 517 539.720 » 383 415.619 » 370 432.993 »
De v e la ** .., . , i Nacionales................ . 481 24.311 » 414 22.677 » 283 18.949 »

1 Extranjeros...................... 395 107.895 » 342 76.651 > . 333 84.105 »

T o t a l e s -... ____ 14.075 10.699.779 6.456.978 13.833 10.269.407 6.277 161 15.176 11.933*862 8.0*38.789*
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Resumen de los valores de los principales artícu

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

los importados y exportados durante el mes de 

I M P O R T A C I O N

En el mes «le Octubre de

Octubre de les 

En

años 1894, 1895 y 1896» 

; meses transcurrí dos de

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

1894
Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

6.209.230 6.189.370 6.167.468 59.729.942 60.587.195 52.706.967
1.857.528 1.883.869 2.073.702 18.531.043 18.279.646 20.073.061
4.726.012 5.822.164 4.622.274 46.800.014 52.405.020 49.701.778
5.398.837 5.856.264 5.153.310 79.871.769 71.713.028 59.034.215Y , ......................................... ......................................... .......... 2.574.718 2.005.872 1.550.600 21.599.801 26.046.821 19.477.488
3.246.746 3.084.297 2.274.489 27.606.678 27.214.851 19.713.750
2.645.034 2.659.897 2.903.572 18.231.240 19.877.183 17.196.705

789.995 803.371 856.413 7.894.029 8.010.356 7.660.898
5.177.387 4.712.671 4.386.371 38.069.259 38.628.017 34.818.318
6.024.677 6.822.266 6.450.586 42.941.890 59.169.274 57.223.889

X I .................................................. ..........................................  ......... 2.047.685 2.024.012 11.335.527 26.782.281 23.548.428 30.026.646
11.454.517 9.505.895 12.821.173 147.496.840 111.922.824 117.544.960

553.268 759.531 659.635 4.319.336 6.157.891 5.312.434
/ Oro en pa&ta y moneda......................  ......... . . . . . 1.000.000 » 300 3.171.970 599.645 1 260.653

Especiales. . . . .  J Plata en ídem id................. ................................. 1.591.762 417.087 4.064.197 14.659.377 11.821.344 90.795.247
(L*s demás............... ................................................ 4.645.975 8.559.965 1.035.038 31.977.424 36.946.575 27.617.787

T o t a l e s . .................................... ............. . . . . . 59.943.371 61.106.531 66.354.655 589.682.893 572.928.098 610.164/796

E X P O R T A C I O N

CLASES
En el mes de Octubre de En los meses transcurrido^. (¡e

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1894 1895 1896 1894
i

1895 | 1896
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I . . , ...................................................................... .. .............................. .................................................. 7.532.818 7.038.848 5.815.881 74.779.901 71.599.652 
67.607.739 
17.751.630 
36.022.550 

2.914.414 
14.574.507 
4.070.218 
8.969.739 

24.021.573 
51.080.540 

443.103 
220.475.602 

1.438,625 
549.890 

16.632.624

QQ n¡r> i ir A ft-
I I ............................................ .................................................................. 6.312.864 5.891.227 5.000.017 63.479.056 OO . . DUíj 

ívQ OTA AOí'
III........... . . . . . . . .  ............................................................ . .................... 1.615.343 1.675.395 1.361.922 18.410.979 1 “) 1 QA ñn t
I V . . . . 5 . . . . e, t . „ ................................................................. ............................... .............. 3.829.051 3.215.935 4.159.062 40.351.649 i  i . 1MJ. Vfo I 

A 1 (U 9 999
Y  ............................................. ................................................................................................... 559.807 211.758 300.829 3.949.870 I 4 1 . y4: i . iZ i

3.835.335
1 H OXQ' OTOY I ............................................................................... .. .......................................................................... 1.298.767 2.523.772 1.475.270 12.037.338

4.436.515YII. ............................................................................ .. ......................................................................... 356.345 438.594 728.158 i / . z o o . y i ¿
O QOQ TOO

Y III. ........................ ..................................... ................... 971.571 952.161 970.688 8.894.004
24.053.680

o . o o y . 74o
n ííoo

I X . . . . .......................................... ........................................... ................................................. ..  . 1.964.995 2.803.762 2.771.862 y . 0045. uoi
cvy í TT fíO/íx ......................... .. .................... .......................... .................................... .. " 5.189.696 5.838.552 6.079.327 38.787.469 4Í7.4 7 7 .0 9 4
ÍCA ñZQ 1 Atí

35.627 25.425 70.557 505.167 OU«009•1Uu
Clj? I Qí-f

X I I ..................................................................................................... ....................................... 31.956.228 32.437.503 33.040.202 183.935.504 OID. i d /
OTA AíiT 009

YTÍT ................................ .................. ........................................- .............. ....................................... 213.784 105.876 221.062 1.884.705 ¿ 7u. Uo 7 .o ó ¿
2.701.557

169.880
111.794.980

Oro en pasta y moneda, 
Plata en ídem i d . . . . . . .

12.400 4.910 115.940 105 710 
3.603.587311.120 515.888 6.330.412

Totales.. .............................. ............. 62.160.416 63.679.606 68.441.189 479.215.134 538.152.406 714.325.544

Nota.—Los valores referentes á 1895 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1896 signen siendo provisionales.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

En el mes de Octubre de En les cuatr© primeros meses de

C O N C E P T O S
_

1894 1895 1896 1894-95 1895-96 1896-97
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación.............................................................. . 10.328.855 9.896.576 10.875.465 40.480.330 35.361.706 38.147.306
— de exportación........... ................. ............................. ............... 110.517 21.507 28.501 434.443 81.748 80.199

Impuesto de carga— .................................. .................................. . 396.641 425.127 369.074 1.503.651 1.663.142 1.732.079
— de descarga.............................................. ............................. 304.103 295.707 283.695 1.190.199 1/135.712. 1.253/393
— de viajeros................. ................................... .......................... . 25.204 22.865 24.235 93.117 93.912 94.864 '

Derechos menores.................................................................. ........ . 56.182 58.044 57.534 216.984 221.481 224.628 ’
— de cuarentena y lazareto.. *.............................................. ......... 24.071 17.323 12,431 124.058 60.872 ■■ 71.064

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................ 41.226 71.481 109.792 134.184 215.710 • 227.. 175
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen enpagarés............... 3.942 2.360 4.435 12.452 ' 7/783 5.. 047
Derechos de Aduanas por material de obras públicas......................... » 18.278 1.710 288.222 ■ 31.129 170.971
Ingresos eventuales..................................................................... . 291 » 1.894 1.008 » 1/894

Totales. . ........... ........... . 11.291.032 10.829.268 11.768.766 " 44.478.648 ! 38.879.195 42 . 008.620
Corresponde según los presupuestos .................................... . 8.864.000 10.961.916 . 10.333.333 35.456.. 000 43 . 847/664 41 . 333.332

Diferencia de m ás........................ ............ .. . 2.427.032 » 1.435.433 - . 9.022.648 »■ 675/288
» 132.648 » » 4 . 968.469
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CONCEPTOS

[Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

En el mes de Octubre de En los cuatro primeros nieges de

1804

1 et is

1895
Pesetas.

1896 i 1894-95
Pesetas. \ Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

273 160. 1.952 1.199* 1,920
939 1.063 1.601 4,338 2,914

745.195 505.607 2.740.317 2.718.-866* 2,315.400
147.562 216.636 1.119.639 825,854 998,701

Café-------------------------------- ------------------ ... 4.818 5.833 20.628 i 18'. 417 19.212

.Harina de trigo.. . . . . .  * *. * • * *. * * • *.»• * * * * * * * • *......................  ..... ¡i 81 316 172 1.434 212.772 ’ 2.952 16.604
. . . . . . . . . . .......... 1 10 455 1.236.413 1.585.585 3.389.763 3.766,174 3.894,087
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 298 1.052.737 2.237.431 9.632.081 4.759.-397 7.644,771

Los demás cereales.. *»• *. • .............................. ' 1L  954 110.302 927.639 726.212 236..099: 3.017,639

' Totaleb • . . . . 3.298.411 5.481.388 17.844.965 12.333.296 17,911,248

Importé de ¡a rem ^éa e ién ^..... _______________ . . .  11.291.032 10.829.368 11.768.766 44.478.648 38.8791195 42,008,620

Le s demás artículos.................. . 7.530.857 6.287.378 26.633.683 26.54S.899 24.097:372

CONCEPTOS

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

i
E n  el mes de Octubre de E n  los cmatro p rim era » mese® dé

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896
Pesetas.

1 894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales.. 154.454 198.520 8.041 473.084 481.736 240.484

1.203.477 911.188 4.785.575 5.701.266 3.398.879

Artículos coloniales.................................... 725.477 * 728.703 707.999 3.289,883 3.013.996 3.303.199

Transporte marítimo.................... ................. ................... » » » » »

Especial de tráfico............................ .................................. » 266.740 » » 266.740

Total de impuestos especiales ........................ 2.130.700 1.893.968 8.548.542 9.196.998 7.209.302

Idem id . de Aduanas..................................... 11.291.032 10.829.268 11.768.766 44.478.648 38.879.195 42.008.620

R e c a u d a c ió n  t o t a l .........

Madrid 26 le  Noviembre de 1896.—El Director &ein*ral de

............ 13.096.989

\ Aduana», Federico Arralóla

12.959.968 13.662,.734 53.027.190 48.076.193 49.217.902

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

5 Diciembre 1896. 28 Noviembre 1896. 5 Diciembre 1896. 28 Noviembre 1896,

ACTIYO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

213.207.060‘49 213.207.060*49 ! Capital de71 Banco....................................................... 150.000.000 150.000.000
15.000.000
15.596.231*25
2.780,122*79

1.029.308.275
361.420.139*03
22.113.279¿03
29.698.928*22
24.797.401*65
25.817.831*06
74.086.256*71

336.561.215*79

Plata................................... ........................... 254.968.864*54 258.385.920*01 ! Fondo de reserva........................................................ 15.000.000
15.634.028*56
2.756.140*65

1.028.007.000
368.116.612*18
21.762.748*53
26.586.673*66
39.153.883*68
60.471.807*72
85.119.514*48

289.879.073*95

Corresponsales en el extranjero...................................
Efectos á cobrar en el extranjero................................
Descuentos.................................................................
Préstamos..................................................................
Efectos á cobrar en el día...........................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos......
Otros valores de cartera................., ..........................

51.462.302*97
11.581.159*20

374.680.090*43
265.481.032*35

7.300.721*41
12.270.000
5.662.996*14

52.664.469*03 i 
8.263.905*07 ¡ 

383.371.177*95 i 
273.666.809*31 ! 

2.037.572*93 ¡ 
12.270.000 | 
6.186.809*20 !

Ganancií * , périld . , .

Billetes en circulación.................................................
Cuenta? i corrientes.......................................................
Depósif jos en efectivo................................................ .
Divide ndos, intereses y otras obligaciones á pagar----
Reser1 âs de contribuciones.................................... ».

Deuda amortizable al 4 por 100...................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.......
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896..........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua......................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico....... ..............................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.............
Bienes inmuebles.................................. .....................
Diversas cuentas................................. ......................

395.485.992*50
4.013.170*48

248.613.000
6.146.850*52

12.574.059*99

2.624.833*21
150.000.000
17.430.156*48
68.985.192*70

395.485.992*50
4.013.170*48

241.626.000
6.131.472*73

11.875.836*55

2.044.372*18
150.000.000
17.429.247*48
48.525.864*62

Cuem fca corriente de efectivo del Tesoro público----
Créd itos concedidos sóbre efectos públicos.......... .
Neg ociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

d e Aduanas................................................... .

i
i
)
!

2.102.487.483*41 2.087.185.6805*5?; i
2.102.487.483*41 2.087.185.680*53

TIPOS DE INTERE S DE LAS OPERACIONES

Descuentos . . . . . .

Préstamos sobre efectos públicos

£1 Interventor general, J» Gurumeta.^Y.0 B.°s=El Gobernador, Barzanallana*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección  general del T esoro público.
En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en la Real orden de 9 del actual, 

disponiendo la negociación de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Renta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 del corriente mes, se publica la nota de 
suscrieiones presentadas á la citada negociación, las cuales son las siguientes: (1)

Númer© Número Yalor nominal.
de SUSCRITORES d© Obligaciones —

orden. suscritas. Pesetas.

Suma anterior . ___. . . ,  * 990.044 495. 022.000

Santander.
18.824 D. Luis María de Avendaño................................. . .  500* 250.000
18.825 Dona Balbina Guezala Ceballos  ...................    22 11.000
18.826 D. José María de Avendaño y Gándara....... 100 50.000
18.827 José Blanco Martínez .....................................  6 3 .0rfó
18.828 Manuel de la Escalera é H idalgo.  ..................  12 6.000
18.829 Francisco Sanjurjo   .................................... 80 40.000
18.830 Pedro Olmo C a s t i l l o  ........................ .. 34 17.000
18.831 Doña María Fernández Gutiérrez...........................   10 5.000
18.832 D. Alonso Fernández Baladrón...................  50 25.000
18.833 Mauricio Fernández Bustamante.................  45 22.500
18.834 Doña Luisa Garciarena...........................  15 7.500
18.835 D. Mateo Ribas Salas.............................  60 30.000
18.836 Santiago Lamadrid Cárabes  60 30.000
18.837 Carlos Hoppe y Compañía    60 30.000
18.838 Sobrino de Martínez Zorrilla..............................   150 75.000
18.839 D. Yicente Aparicio Muñoz...........................  60 30.000
18.840 Leocadio González Rugama  10 5.000
18.841 Dóriga é Hijos y Botín ......................................   ' 500 250.000
18.842 D. Isidoro Gutiérrez Quintana  40 20.000
18.843 Adolfo VallinaRequivila........................    50 25.000
18.844 Ramón de la Vega y V illa.....................................  140 70.000
18.845 Isidoro Alonso Hernando        25 12.500
18.846 Dona Eduyigis San Emeterio  11 5.500
18.847 D. Manuel Diez Fernández  10 5.000
18.848 Leocadio González R ugam a..................   10 5.000
18.849 José García Fernández.  ..................................... 3 1.500
18.850 Mauricio Lamadrid y González   32 16.000
18.851 Doña Lucía Domínguez Iracheta   22 11.000
18.852 D. Bernardo, Sr. Miguel y Compañía   10 5.000
18.853 Bernardo Lloreda Pacheco..................................  76 35.000
18.854 Doroteo Alcalde Rodríguez    2 1.000
18.855 Leocadio González Rugama.. . . . .   11 5.500
18.856 Eloy Haedo Jimeno      25 12.500
18.857 Tomás L. Dóriga     25 12.500
18.858 Aquilino González Rabanal  45 22.500
18.859 Doña Adela Herrera Vindel     10 5.000
18.860 D. Joaquín Cortiguera Fernández.    10 5.000
18.861 José Rábago Ríos      50 25.000
18.862 Tomás C. de A güero..     . . . . .  60 30.000
18.863 Antonio Cabrero Campo.  . . . . . . . . . . . . . .  107 53.500
18.864 Doña Indalecia Bustido Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . .  5 2.500
18.865 D. Sebastián Zaragoza Jiménez.  .  2 1.000
18.866 Indalecio Sánchez Rozas.......................................   16 8.000
18.867 José María Sañudo López....................................  5 ' 2.500
18.868 Victoriano L. Dóriga. . . . ..................................... 100 50.000
18.869 E. de Marca y Compañía......................................  150 75.000
18.870 José Rodríguez López ...........  6 3.000
18.871 Sandalio Cantolla Gómez.................................... . .  75 37.500,
18.872 Gregorio Polanco Abad     2 1.000
18.873 Doña Emilia Herrera Vindel   14 7.000
18.874 D. Santos Madrazo Mazas  20 10.000
18.875 Modesto González Aguirre  8 4.000
18.876 Remigio Lastra Haza  5 2.500
18.877 Jerónimo A bascal.    16 8.000
18.878 Ramón del Río Cervera  20 10.000
18.879 Cipriano Villegas Duarte......................................  40 20.000
18.880 Buenaventura Rodríguez Parets  10 5.000
18.881 Víctor Montero Bustielo....................................... 5 , 2.500
18.882 Fernando Calderón de la Barca........................... 60 30.000
18.883 Modasto Arce Rumayor    30 15.. 000
18.884 Doña Petra Ruiz de V illa .   20 10.000
18.885 D. Leocadio González Rugam a      11 5.500
18.886 Ramón Villa Llaca................................................  65 32.500
18.887 Doña María Abete Gutiérrez  4 2.000
18.888 D. Ramón Riva Herrán   20 10.000
18.889 Joaquín Ruiz de Villa................    20 10.000
18.890 Víctor S. Trápaga......................     40 20.000
18.891 José Almiñaque   ..................................... 4 2.000
18.892 Bonifacio Campuzano, Conde de Mansilla  20 10.000
18.893 Joaquín Pérez Pena................................................  36 18.000
18.894 Aurelio de la Revilla Huidobro  64 32.000
18.895 José María de Pereda y Porrúa............................. 30 15.000
18.896 José María Avendaño Gándara   40 20.000
18.897 Benito de Amésaga Fernández............................   2 1.000
18.898 Cayetano Gómez    10 5.000
18.899 Demetrio Lima Lamera   4 2.000
18.900 Adolfo R. Rebolledo...............................................  16 8.000
18.901 Maximino Olavarría..........................................  10 5.000
18.902 Antonio L. Dóriga..............................  17 8.500
18.903 Enrique Meng  40 20.000
18 904 Evaristo Rodríguez  3 1.500
18.905 Pedro Ibarrondo................................  12 6.000
18.906 Doña Ramona Buega................................................  55 27.500
18.907 D. Leopoldo Peña     10 5.000
18.908 Vicente Arines Olivares............................   3 1.500
18.909 José del Castillo.  ............................................. 54 27.000
18.910 Isaac Ruiz Cuetos...................................................  27, 13.500
18.911 Dionisio Soldevilla...........................    75 37.500
18.912 Santiago Lamadrid Cárabes........................    34 17.000
18.913 Pedro García Medina..............................................  8 4.000
18.914 Gregorio Martín  ..............     80 40.000
18.915 José D íaz.....................................................   20 10.000
18.916 Modesto Díaz Vélez  16 8.000
18.917 Wenceslao López Hurtado.....................   40 20.000
18.918 Federico Ruiz Arenado...........................    5 2.500
18.919 Rufino Fernández Abascal...............................   40 20.000
18.920 Rodrigo Carús.................................    30 15.000
18.921 Manuel Pérez    8 4.000
18.922 Vicente Ortiz Martínez    20 10.000
18.923 M. R. Palm as     25 12.500
18.924 Francisco del Peral................................................  20 10.000
18.925 Sres. Ubierna y Fernández  .............  67 33.500
18.926 D. Gregorio Tomás de Iturriaga..................  20 10.000
18^927 Luis Martínez Fernández.  ............................... 20 10.000
18.928 Gregorio Tomás de Iturriaga.    21 10.500

(!) Véase la Gaceta del día 1.® áej actual.

Número Número Valor nominal.
de SUSCRITORES de Obligaciones —orden. suscritas. Pesetas.

18.929 D. José María Martínez...........................................    32 16.000
18.930 José Gutiérrez Mesonero.............................................   20 10.000
18.931 Fernando Alvarez Barreiro....................    5 2.500
18.932 Ezequiel Raba..................................................................... 20- 10.000
18.933 Antonio Fernández Corona    200 100.000
18.934 Romualdo Delgado  10 5.000
18.935 Vicente Blanco...................................................................  10 5 .000
18.936 Doña Matilde González Sánchez  ..........  0  3.000'
18.937 Manuela S oto     2 1*000
18.938 Teresa Casuso de Herrero  20 10.000
18.939 D. Isidoro de la Maza  4 2.000*
18.940 Justo Gutiérrez García................................................     80 40!000
18.941 Máximo de Solano V ial.................................................... 50 25!000
18.942 Eustaquio San Román  20 10.000
18.943 Ireneo Ceballos Rodil  4 2*000
18.944 Ramón Haya Aguilera   .*.*.*..*.*!*.! 4 2^)00
18.945 Pernando Pastrana................................................  5
18.946 Waldo Santos Pórtela.............................................    4 9*000
18.947 Ricardo Lecuna 48 94000
18.948 Pablo González Moreno....................................................  4 9* non
18.949 * Faustino Odriozola....................................... ’ * 20 10*000
18.950 Manrique de la Hoz  *...*.*]!*.!! 1 *500
18.951 Jenaro Fernández Sedaño..................*.*.*.*.*!!.*.*.*.* 7 q kaa
18.952- Angel de Regil Revuelta  2 1*000
18.953 Tomás de la Maza Regil  10 5000
18.954 Santos Urtarán   .............................. ].*] ] ] 5 2 500
18.955 Alejandro Corben Oyarbide  . . . ] . ! .  2 1 non
18.956 Emilio Corben Oyarbide  3 1*500
18.957 Doña Florentina Galán Estrada  30 15 000
18.958 D. Mariano Muñoz y Caramelo    3 1.500
18.959 Jesús Grinda y Forner.   20 10*000
18.960 Alejandro Castro Fernández...........................................  5 2 500
18.961 Doña Isabel Soto, viuda de Villegas................... .  * 18 QOOO
18.962 D. Julio Castañedo Rivero   100 50*000
18.963 Doña Rogelia de la Parte     40 90*000
18.964 D. Manuel González Martínez  40 20.000
18.965 Antonio Fernández Baladrón.....................  . . .  100 50 000
18.966 César Hiera Serrano................... . . . i . ! 34 17.*000
.18.967 Luis García Rodríguez  200 100*000
18.968 francisco Echevarría Trápaga '( [ 10 5*000
18.969 José Antonio Trápaga ! . ! . ! . . !  20 10 000
18.970 Leopoldo Hontañón............................... !.*.**.**.*** 25 12 500
18.971 Ramón Mendaro .*.'.*.*.*.*.*.'.**!!*...*!! 50 95*000
18.972 So tero Roiz Ibertucea  3 i 500
18.973 Cándido Gutiérrez Hoyos...................................... .* 15 7*500
18.974 Manuel García Gutiérrez  10 5*000
18.975 José de la Maza y Rivas  * 5 9*500 »
18.976 Isidoro^ Ceballos:  ] 12 6 .* 000

5 ° ? a María Casilda Labat y Árrizabaíaga  200 100.000
18.978 D. Leocadio González Rugama  10 000
18.979 A ntolínG . de R ozas ..    50 25 000
ío 'n o? Santiago Sañudo y Qano..............................1 ‘. 215 107'.500
18.981 Ruperto Gutiérrez  15 7 500
18.982 Alberto Gutiérrez Vélez................. . . . . . . . .  20 1 O* 000
18.983 Santiago Ruiz . .............................**’ * 40 90*000
18.984 Manuel Sánchez .. .“ .*.* .*.**.*;.*  ............* * * 80 40 * 000
18.985 Alvaro Quintana J u n co ..   ’ ***’ 15 7*500
18.986 Wenceslao de la Cruz  lo  5*000
18.887 Luis Gandia ga.......................... ] ] ]. *.  V ^ 0
18.988 Manuel Mata.....................................] ...................  o 1 aaa
18.989 José García............................i . . . . . . . ] . . ............ 2 1*000
18.990 Dona Casilda Guillen Nieto . . . . . . . . . . . .  5 9 500
18.991 D. Antonio Toraya. . ....................... . . ! ! . .   20 10*000
18.992 José María Orodea........................*...*.*.*.*.*.*! > 30 15*000
18.993 José María G arcía.      10 5*000
18.994...........Román Plaza. . . ...................... .*.* 1 .*.*.*!*.!!.**.! .* 2 1*000
18.995 Casiano Arrarte Nieto . . i . . . ! . . . . ! . . .  20 10 000
18-996 Manuel García Lago y Díaz ! ! ! . ’ 400 200! 000
18.997 Martmiano Gutiérrez  20 10 ooo
18.998 Ramón Gutiérrez............................... ] ] 20 10*000
18.999 Severino Blanco  .*.*.*.*.**..*.*.*!* 4 2 * OOO
19.000 Enrique de la Vega .*!!!*.!!!.*.**. 1 * 500
19.001 Marcelino Barreda............................. .'.!..*  * 6 3 000
19.002 Rafael Dasgoas............................................ . ! . ! ! ! .  5 2 500
19.003 Ramón Prieto 4 2*. 000
19.004 Doña Antonia Tamés, viuda de Noriega ]..!.*  70 35*000
19.005 D.JuanPeláez  5o 25^00
in 'n c L  “ ’ f x - - - ;   50 25.00019.007 José Pando Quintana  40 20 000
19.008 Sebastián Serrera y Viela   15 7*500
19.009 Doña María Castañeda Bastida..........................  * 9 4*500
19.010 D. José María Losada.............................................. ] .* 2 L 000
19.011 Sres. S. Regatillo y Compañía  8 4*000
19.012 D. Elias Vela Fernandez   20 10.000
19.013 Alfredo Martínez Guitián  i  v *500
19.014 Juan Ramos y García  6 * 3.000
19.015 Doña Consolación Pérez del M olino  60 30.000
19.016 D. Francisco Salazar de la Riva  20 lo!o00
19.017 Adolfo Vicente W ünsch   20 10.000
19.018 José G. Patrón Solar  12 6]000
19.019 Victoriano L. Dóriga........................................ ] . .  50 25.000
19.020 Doña Angeles García Cortiguera  3 1 500
19.021 D. Pedro J. Nardiz._. ?  60 30‘.000
19.022 Juan Manuel Sañudo  30 15.000
19.023 Francisco González Quijano  20 10!000
19.024 Ildefonso González   50 25.000
19.025 Doña Gumersinda O. Roldán .**..!.!*.! 300 150*000
19.026' D. Eladio Ortiz  2 1.000
19.027 Manuel Casuso y H oy o .........................................  6 3.000
19.028 Ramón Cosío y Gómez...........................................  6 3.000
19.029 Leandro Herm osilla...............................................* 50 25.000
19.030 Críspulo Ordóñez y Abadía 1 *..**..*. .* 10 5! 000
19.031 Víctor G. López Cerezo..........................................  4 2.000
19.032 Doña Catalina Herrera Sancibrián................   86 43.000
19.033 D. Antonio de la Pedraja.......................................  130 65] 000
19.034 Juan María Cedrún...........................   . . . .  35 17.500
19.035 José de Uzcudún...................................................... . 50 25. 000
19.036 Justo Fernández Salas..................................................................3 1.500
19.037 Miguel Losada.............................................    13 9.000
10.038 Antonio Alonso Salas............................................ ] 7 3 . 500
19.039 L u isR ivo ir .............................................................. q¿ 5*000
19.040 Olegario Sáinz Casuso .......................... .*!.*.**.*.!! 12 6.000

Juan Moya y A ya la . ........................................... 6 3.000
19.042 Pedro S. Emeterio Solana  ....................... 13 6.500
19.043 Doña Felipa García  .......   1 *500
19.044 D. Alberto Blanco Boñigas.......................... . . . ......  10 5.000
19.045 Doña Engracia García ............................ . . . .  ’ ___  2 1 000
19.046 Sres. Hijos de Pombo  ............................ . . . .  50 25*000
19.047 Idem ........................    20 10.000
19.048 D. Valentín García Corona............................... . . . . *  12 6.000
19.049 José María de la lncera....................   . . . . . .  120 \ 60.000
19.050 Pedro Manuel Cobo  ....................    350 175.000
19.051 Jerónimo Góm ez................................................. ] . .  10 5.000
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19.052 D. Nazario Herrera Diez  ..................................  5 2.500 E. Emilio Hidalgo U ngo.............................................  2 1.00019.053 Bernardino Barilla Diez.........................................  25 12.500 19.176 Doña Asunción Herrera Torres............................................................   20 10.00019.054 Doña Dolores H e rre ra   ............   5 2.500 19.177 Dolores Torres del Campo..............................   10 5.00019.055 D. Dionisio H e rre ra   .................    30 15.000 19.178 D. Juan  Antonio V ite n .................................................. 30 15.000
19.056 Ricardo V dlafranca V ille g a s ... ........................  15 7.500 19.179 Luis Puigjaner V idal............................................... 1 50019.057 Francisco Varillas H errera . ...............,.»« •»••. 65 32.500 19.180 Restituto Rubín Bengoecbea ......................  40 20.00019.058 Enrique Gorostegui H urasteta.............................  4 2.000 19.181 Faustino Odriozola.................................................. 7 3.50019.059 Doña Balbina Guerala Ceballos------------   4 2.000 19.182 Mariano de la F uen te ..............................   13 6.50019.060 D. José María Gómez Trevilla .........       100 50.000 19.183 Jenaro González Lavandes  ........................  3 1.50019.061 José Ru z y R u iz____________      10 5.000 19.184 Sen n Diestro Toribio......................    15 7.50019.062 José Raleones Menocal  ___________   33 16.500 19.185 Manuel Sánchez......................................................... 80 40.00019.063 Primitivo Guardado G arc ía ... . . . . . . . . . . . . . . .  16 8,000 19.186 José M artínez............................................................  5 2.50019.064 Manuel Diego B arq u ín .   .......................  10 5.000 19.187 Felipe B ustam ante...................................................  5 2.50019.065 Rosendo Diego B a rq u ín ,., _______________. . .  20 10.000 19.188 Doña Nemesia Barquín G arcía...............................   5 2.50019.066 M artín Diego Barquín  ________________    20 10.000 19.189 D. Rosendo Barquín..López  ....................................................   10 5.00019.067 José Suárez Q uirós ______  . . . . . . . .  54 27.000 19.190 Santos M adrazo.....................   20 10.000
19.068 Vicente González F u e n te .. . . . .  . . __________   64 32.000 19 191 Antonio Lam era........................................................  2 1.00019.069 Leopoldo Pardo G arcía _____  . . . .  215 107.500 19.192 Francisco Ruiz Terán..............................................  5 2.50019.070 Doña Adelaida Camino L a v ín .. .   ____   10 5.000 19.193 José Ruiz González...................................................  5 2.50019.071 Petronila González_________   . . . . . . . .  3 1.500 19.194 Facundo Gómez P érez ...........................................  200 100.00019.072 D. Pedro Sáinz M uriedus_________      3 1.500 19.195 Francisco Peral Tejera............................................ 10 5.00019.073 E. de Abarca y Compañía ____  90 45.000 19.196 Isidro Cubría L ia n o ................................................. 70 35.000' 19.074 D. Francisco J. A paricio  ___. . . . ____    50 25.000 19.197 Vicente Rodríguez Ibáñez..................................... 4 2.00019.075 Gutiérrez González y H erm ano.  ................    35 17.500 19.198 Eufemio L inacero ..................................................... 10 5.00019.076 D. Juan  Castrillo Y agüe. . . . . . ______     25 12.500 19.199 Rafael Camos Mancebo............................................  6 3.00019.077 Luis Ibáñez Posada....... ................................   600 300.000 19.200 Manuel Casuso Hoyo................................................ 10 5.00019.078 Casimiro Senderos....  .................................... 20 10.000 19.201 Domingo de O rtueta ................................................. 60 30.00019.079 Paulino Pumarejo Cicero   ...........................................   40 20.000 19.202 Doña María N avarro  4 2.00019.080 Doña Fulgencia Fernández P edraja    ................... 30 15.000 19.203 D. José Gutiérrez........................................................... 28 14.00019.081 D. Amancio Hermosa G a la s .,. , .............   40 20.000 19.204 Santiago Casanueva................................................. 1 50019.082 Ruiz Viesca y C om pañ ía ...  ..............................  500 250.000 19.205 Jenaro Rodríguez...................................................... 3 1.50019.083 D. Isidoro Obregón Quevedo.,  .......... 10 5.000 19.206 Pascual U rta s u n ......................................................  4 2.00019.084 Emilio Corpas C ostanedo........................... . . . . .  15 7.500, 19.207 José M. Gómez de la T o rre .........................   60 30.00019.085 Isidoro Ruiz de Villa..............................................  5 2.500 19.208 Federico H ontañón.................................................... 10 5.00019.086 Jenaro González L avandero................................  3 1.500 19.209 Eduardo Fano y Orbe................................................ 5 2.50019.087 Doña Aniceta Arenado.................................  8 4.000 19.210 Doña Adela Oyarvide ......................................   10 5.00019.088 Pascuala C a rra n d i..........................................   27 13.500 19.211 Sres. Huidobro y Compañía....................................  200 100.00019.089 D. Ramón López Dóriga   .   200 100.000 19.212 D. Francisco Cantolla        30 15.000

19.090 Domingo González O rtiz .......................................  35 17.500 19.213 Doña Asunción G ándara  10 5.00019.091 José A. T rá p a g a .................     180 90.000 19.214 D. Modesto Ortiz S á in z   30 15.000
19.092 Pedro Rocamundi O rtiz......................................  8 4.000 19.215 Luis García Rozas  33 16.50019.093 Juan  Barquín B u rg o s       25 12.500 19.216 Eustaquio Cubero  10 5.00019.094 Paulino Viadero Q uin tana  100 50.000 19.217 José García del Moral    5 2.50019.095 La Sociedad Club de Regatas  10 5.000 19.218 Dona María C astañedo   2 1.00019.096 D. Benito Corral Ezquerra    80 40.000 19.219 D. Pedro Motorras P a ñ ia g u a   2 1.00019.097 José Cobo Portella  70 35.000 19.220 Tomás G. Quijano  16 8.000
19.098 Francisco López Gómez............................‘   3 1.500 19.221 Ramón A rro n te     10 5.00019.099 José Alejandro Rivas del Rivero  10 5.000 19.222 José María R ogi  3 1.50019.100 Doña Paulina Gutiérrez, viuda de G arc ía   130 65.000 19.223 Miguel Fernández P ascua  24 12.00019.101 D. Edu 'rdo Marina C uesta .    8 4.000 19.224 Lorenzo García M artinena    2 1.000

1*0.102 Manuel Fernández Cavada.......................................  20 10.000 19.225 A gustín  L av ín ..........................    8 4.000ig .1 0 3  Manuel C a rre ra .........................................................’ 40 20.000 19.226 Ramón A ja ................................................................ 6 3.00019Ü04 Ramón de los Ríos L erana.......................................  8 4.000 19.227 Enrique Diez M onte.................................................  8 4.00019.105 Pablo Reynoso Muñoz......................................  43 21.500 19.228 Antonio Cabrero............... . ...........   161 80.500
19.106 Fidel Aja M artínez . . . . .............................  20 10.000 19.229 Cayo Pom bo......................... . ..................................  300 150.00019.107 b'cma Felisa F ernández.................................... 11 5.500 19.230 José Fernández Huidobro-.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 4.000
19.108 D. j?em etrio Verastegui G rae lls ... . . . . . . . . . . . . . .  5 2.500 19.231 Joaquín  B a lbon tín ..  ............ 50 25.00019*. 109 A ntonio V. Basterrechea .......... . . . .......... 15 7.500 19.232 Eugenio de la Pedraja . ............  . 21 10.500
19.110 CompañÁ1 Seguros Alianza de Santander . . . . . . . . .  60 30.000 19.233 Víctor Sánchez Escalante   ..................................  250 125.00019.111 D. Modesto Villar Arce  ..................   120 60.000 19.234 José María A vendaño.  ............    50 25.00019.112 Modesto Arce R um ayor   ................  100 50.000 19.235 Antonio de Liano S a r o .  -------   64 32.00019 113 Eustaquio Cubero ..............................»•. 10 5.000 19.236 José García A lva ro .  ...........     100 50.00019*114 Manuel García Obregón   .............      180 90.000 19.237 Angel B. Pérez y Compañía  ........................... 500 250.00019.115 Alejandro Gil R eboleño..........................    90 45.000 19.238 Dona Avelina Fernández Gómez...............................  4 2.00019.116 Eloy Oyarbide E chevarría..........................    10 5.000 19.239 D. Amadeo Gómez A lvarez.........................................  12 6.00019 117 Leocadio González R ugam a................................... 10 5.000 19.240 Luis María Velasco.....................    20 10.00019*118 Rafael San Miguel H a y a ........................................  2 1.000 19.241 Gerardo Reguero V illegas.  .................................  4 2.000

19.* 119 Benito González T án ag o ........................................  21 10.500 19.242 Camilo Fernández Renedo....................................... 10 5.000¡19.120 Ju an  Camino L a v ín ............................................   5 2.500 i9.243 José María Torres G arcía...................................    14 7.00019.121 Sinforiano Solórzano G arcía................................... 5 2¿500 19.244 Gastón Reched  ..................  10 5.00019.122 Doña Angela Hoyos, viuda de López. 50 25.000 19.245 Gustavo Pérez. .........................................  42 21.00019.123 D. Manuel Fernández B arquín ..................................  4 2.000 19.246 Juan  Cano O rtiz '...........................................  40 20.00019.124 Ignacio Ostua L a rre ta ....................................   40 20.000 19.247 F. G. C am ino..........................................   120 60.00019.125 José Blanco M artínez...............................................  6 3.000 19.248 Miguel F. de Ceballos......................................  7 3.50019 126 José Q uintana Paz......................................   2 1.000 19.249 Regino Ceballos  ............ ................ . . . . .  120 60.000-|q q27 Eufemio Linacero  .....................................   • • 10 5.000 19.250 Romualdo de los Ríos  ....................................   50 25.000
19*128 Juan  del Hoyo Corm enzana  12 6.000 19.251 Pedro González R iv as ;............................................  3 1.50019! 129 Felipe Ortiz Sáinz  19 5.000 19 252 Dona Teresa Sánchez  3 1.50019.130 Simón Mazpule M artínez    10 5.000 19.253 Consuelo Ille ra   2 1.00019.131 Fernando Pérez Sañudo  21 10.500 19.254 Amparo I l le ra .. ................   2 1.00019 132 Doña A gustina C á m ara .    5 2.500 19.255 Dominica Calleja  ..................... 4 2.000
iq 199 D Teodoro Robles    4 2.000 19.256 D. Guillermo Illera     200 100.000
19134 Doña Valentina C a ¿¿ :: : : : : : : :    1 500 19.257 César Illera    16 8.00019.135 D. Nicanor Balboa B arros  4 2.000 19.258 Domingo Ortueta._.   60 30.00019 136 Eustaquio Pellón G án d a ra   24 12.000 19,259 Roiz Viesca y Com pañía. . .  .̂ ......................................  500 250.000*io ioi,  José Aleiandro B ustam ante . . . . . . . . . . . . . . . . .  400 200.000 19.260 Dona Belinda Grarcia de O driozola.. . . . . . . . . . . . .  10 5.000i a ’iu« Tnan Manuel Castillo      6 3.000 19.261 D. Ventura García H errera   10 5.000I q i !  V ie to riM oS ed ^o     40 20.000 19.262 Doña Trinidad Casuso.    4 2.000T Q lín  José Arce Lónez    20 10.000 19.263 Evarista González  2 1.0001 9 .1 $  Luis García I l l e A   125 62.500 19.264 D. Cayetano C eba llo s ....     12 ' 6.000
19.142 Baredo hijo y Mardones    20 10.000 19.265 Francisco Domínguez C arrera  1 500
19.143 D. Santiago Palacio K ugam a  5 in'olm  Gustavo Perez C u ev as ............................   1019 144 José Sánchez .     * ^  12.500 19.267 Tomas García Bartolomé  3 1.500
19.145 Doña Ramona Tomes S a lin ero    £ in 'o«n Eulogio M o y a . ; .................................    319.146 D. Severino Blanco M artínez  2 1,000 };|-269 ^  Alejandro Quevedo G óm ez  25 i ?*52a19 147 D. Camino  50 25.000 19.270 Dona Rosa H ondal   30 15.000
19* 148 Pereda y Compañía*. *. *..   50 25.000 19.271 D. Guillermo Gómez C eballos  20 10.00019 149 Doña Elena Alvarez Cortázar    10 5.000 19.272 Ju lián  Ortiz Mier  75 37.50019*150 D. Pedro Setién L avín     20 10.000 19.273 Evaristo Rodríguez de B edia    20 10.000
19*151 Ramón Cabezón G arcía    6 3.000 19.274 Pedro Gómez Mañero    20 10.00019*152 Basilio Otero  10 5.000 19.275 Francisco Sandoval   2 1.00019*153 Francisco J . A p a r i c i o , *.’.*.*.’.   50 25.000 19.276 Francisco Suárez    2 1.00019*154 Manuel Canales Per a l . . . . .   350 175.000 19.277 ^Antonio L. Dóriga     3 1.50019*155 Doña Pilar Díaz Fontecha   10 5.000 19.278 Dona Angeles H ontañón  10 5.00019*156 Casafont y O bregón    11 5.500 19.279 D. José María Cantolla  1 50019*157 Doña Filomena Óleaga B arreño   5 2.000 19.280 Emilio Zapata González. . .   14 7.00019158 D Pedro A gustín Arancela  12 6.000 19.281 A gustín  Cortines    1.200 600.000
19*159 ’ Emilio Botín López    80 40.000 19.282 Mateo O bregón   20 10.00019*160 Juan  D. Aldasoro    100 50.000 19.283 Joaquín Ortiz de la T orre  80 40.00019*161 Doña Gumersinda O. Roldán   100 50.000 19.284 Manuel Pérez D iego ....................   1 50019 162 D . Amador Elirondo Muñoz  3 1.500 19.285 Dona Antonia Hontañón . . . . . . . .    10 5.00019*163 Doña Celestina Muñoz R uiz  3 >.500 19.286 D. José María A vendaño.       60 30.00019*164 D. Armando García Gutiérrez     4 2.000 19.287 Francisco González Cam ino     27 13.50019*165 José Matías G ó m e z . . . , , ,    12 6,000 19.288 Angel Jado Acebo    10 5.0Ó019*166 Francisco G. Salm ones  16 8.000 19.289, Manuel Reyes Rodríguez  21 10.50019*167 Santiago González Crespo. .   2 1.000 19.290 Federico Hontanón P ico   50 25.00019* 168 Doña Lucía Fernández C astañeda.    6 34000 19.291 Casimiro Gallo Diez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200 100.00019*169 D. José Pelayo Saro   10 5.000 19.292 Antonio Vázquez R og i.. . . .   70 35.00019 170 A gustín  G. G arc ía     20 10.000 19.293 Juan  M aría C edrún     20 10.00019* 171 Doña Balbina Guerra de Ceballos . .  10 5;000 19V294 Amos Escalante P r ie to    16 8.00019*172 D. José María T aborga     20 10.000 19.295 Pedro Escalante Prieto     10 5.0001Q179 Rodrigo Terán y González  13 6;500 19.296 Policarpo Fernández M oya  50 25.000
19*174 Miguel de la T o rre ... . . . . .     1° 5.000 19.297 José Escalante González . , . . . . . . . . . . .  43 21,500
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19.298 Doña María Labat Arrizabalaga...................... ........  100 50.000
19.299 Sres. E. de Vial y H erm ano............................. .........  50 25.000
19.300 D. Mariano Aguirre B arbáchano.............................  60 30.000
19.301 Doña Agustina Ceballos V ó le z .......................... . . . .  50 25.000
19.302 Juana Gutiérrez Ceballos............................. ____  30 15.000
19.303 D. Antonio Sanjurjo Fernández...............................  20 10.000
19.304 Pablo Concha Colin : ..................................... 2.500
19.305 Doña Gregoria Lasso de la V ega...................... 50.000
19.306 D. Gervasio de la Maza R iv a ............ ..........____  24 12.00o
19.307 Doña Nicolasa B assoco...... ................................ 5.000
19.308 Inocencia Fernández G alvarriato......................  9 4.500
19.309 Sr. Conde de Isla Fernández............................. 10 5.000
19.310 D. Gonzalo de la Torriente........................... 2 1.000
19.311 Eugenio López y L ópez................................. 20 10.000
19.312 Doña Angela Hoyos, viuda de López.............. 50 25.000
19.313 D. Juan B. A paricio ...... .................. .................... 20 10.000
19.314 Doña Julia A paricio ............................................. 20 10.000
19.315 Evarista Torreiro A guado............................. 5 2.500
19.316 Eduvigis Setién Nates.................................... 20 10.000
19.317 Sres. Barquín Alonso y Compañía................... 80 40.000
19.318 D. Gerardo González de la Reguera................ 30 15.000
19.319 Enrique P h sen cia ...... .................................... 60 30.000
19.320 Venancio Casado Goicoechea..................... . 30 15.000
19.321 Andrés Torre G arcía............ .................... 22 11.000
19.322 Luis Velasco Villanueva............................... 40 20.000
19.323 Sres. Rosales y  Hermano..................................... 26 13.000
19.324 D. Francisco G. C am ino..................................... 5 2.500
19.325 Sres. E de Vial y H erm ano....................... .. 100 50.000
19.326 D. Cayo Antonio R a ba .. . . ................................ 125 62.500
19.327 Doña Florentina García H iera........................ 2 1.000
19.328 D. Emilio García H iera...................................... 14 7.000
19.329 Aurelio Ontañón........................................... 10 5.000
19.330 Doña Beatriz Setién T orrien te.............. .. 16 8.000
19.331 D. Francisco Pérez M olerillo ........................... 6 3.000
19.332 Antonio V. Basterrechea............................. 10 5.000
19.333 Antonio Arriaga Mendizábal..................... 5 2.500
19.334 Leopoldo Llórente A lbo................................ 20 10.000
19.335 Rosendo Gómez G onzález...............'........... 10 5.000
19.336 Gerardo M owinkel......................................... 5 2.500
19.337 José Peña Lombera......................................... 40 20.000
19.338 Hipólito Bárcena............................................ 200 100.000
19.339 Federico Hontañón P ic o ............................. 40 20.000
19.340 Tomás Temiño López................................... 25 12.500
19.341 Enrique Azcué G arcía................................ .. 5 2.500
19.342 Blas G anuza....................................... ............ 20 10.000
19.313 Leopoldo Cortines .......................................... 200 100.000
18.344 Lucio Sierra Gómez....................................... 10 5.000
19.345 Juan Ruiz Rivero........ .................................. 20 10.000
19.346 Tomás Gómez Sarabia ................................. 30 15.000
19.347 Doña Ignacia Larrauri Trevilla...................... 6 3.000
19.348 D. Félix Negrete Sota......................................... 21 10.500
19.349 Doña Sebastiana M artín ................................... 6 3.000
19.350 D. José Martínez y Martínez............................. 1 500
19.351 Juan de la Viña A rdines...... ...................... 50 25.000
19.352 Federico Gómez G arcía........................... 1 500
19.353 León Fernández Cárcaba........................... .. 1 500
19.354 Dámaso A ja ...................................................... 200 100.000
19.355 Alejandro Gándara A renas......................... 300 150.000
19.356 Laureano Gándara Arenas........................... 300 150.000
19.357 Francisco Gutiérrez Mádrazo................ 24 12.000
19.358 Dom ingo de Ortueta................................. 200 100.000
19.359 Facundo Gómez Pérez................................... 140 70.000
19.360 Manuel Canales.............................................. 50 25.000
19.361 Francisco García Fernández.. . . ............... 5 2.500
19.362 Francisco G. C am ino.................................... 80 40.000
19-363 Sres. E. de Abarca v Compañía....................... , . 90 45.000
19.364 D. Juan Cuesta Sierra........................................ 20 10.000
19.365 Amrel Brincas................................................. 11 5.500

Número
deorden. SUSCRITORES

Número de Obligaciones suscritas.
Valor nom inal. 

P esetas.

19.366 D. Antonino Zumelzu A ja ............................................ 11 5.500
19.367 José María Avendaña............................................... 50 25.000
19.368 Luis Arredondo Barquín........................................ 35 17.500
19.369 Carlos Castañeda Navarrete .................................. 100 50.000
19.370 Manuel González Bustamante............................... 43 21.500
19.371 Pablo H ojas................. ................................................ 50 25.000
19.372 Gerardo Barona Mazpule...................................... 11 5.500
19.373 Emilio de la Torriente............................................ 3 1.500
19.374 Jorge Hamel S a ro ..................................................... 1 500
19.375 Antonio de Liaño Saro............................................ 33 16.500
19.376 Juan Diego y H .......................................................... 30 15.000
19.377 Doña Eduarda Díaz Terán............................................ 30 15.000
19.378 D. Santos Pineda San P edro........................................ 2 1.000
19.379 Doña Torita Perieda Ju n ca l........................................ 3 . 1.500
19.380 Sra. Viuda y herederos del Marqués de Hazas___ 200 100.000
19.381 D. Isidro Díaz Bustamante.......... ................................. 280 140.000
19.382 Pedro Díaz Fernández.............................................. 8 4.000
19.383 Doña Am alia Pérez López............................................ 3 1.500
19.384 D. Manuel Sotelo Pérez.................................................. 10 5.000
19.385 Doña Luisa Zorrilla........................................................ 6 3.000
19.386 D. Juan López Torres.................................................... 9 4.500
19.387 Casimiro Diego Pardo............................................. 20 10.000
19.388 Sres. S. Carre y Compañía........................................... 80 40.000
19.389 D. Faustino Sordo Rodríguez...................................... 10 5.000
19.390 Doña Josefa Bereteroide................................................ 14 7.000
19.391 D. Faustino Gutiérrez Sarabia................................... 6 3.000
19.392 Luis Pereda P a la c ios ............................................. 6 3.000
19.393 Vicente Cedrún T ora y a .......................................... 1 500
19.394 Matías V illanueva.................................................... 1 500
19.395 Lino Incera Haro...................................................... 10 5.000
19.396 Doña Flora Ruiz del Valle........................................... 20 10.000
19.397 Mariana Vear y Tij ero...................................... 10 5.000
19.398 D. José Incera Castillo............................................ 9 4.500
19.399 Ramón de la Vega y V illa ..................................... 30 15.000
19.400 Pedro Castillo.......... .................................................. 2 1.000
19.401 Pedro Manuel Cobo................................................ .. 50 25.000
19.402 Arsenio Castañedo.................................................... 8 4.000
19.403 Joaquín Roiz Castañedo........................................ 4 2.000
19.404 Manuel Canales........................................................ 200 100.000
19.405 Enrique López D ó r ig a .......................................... .. 300 150.000
19.406 Daña Josefa López Dóriga............................................ 100 50.000
19.407 D. José María López D óriga ........................................ 100 50.000
19.408 Luis López D óriga.................................................... 100 50.000
19.409 José Alejandro Bustamante y  Rueda................. 50 25.000
19.410 Juan Diego y H erm ano.......................................... 300 150.000
19.411 Romualdo F ra n co s .................................................. 5 2.500
19.412 Emilio Botín Aguirre.............................................. 400 200.000
19.413 Leopoldo Llórente.................................................... 20 10.000
19.414 Tomás Pérez Iglesias................................................ 1 500
19.415 Joaquín Ruiz de V illa ............................................. 10 5.000
19.416 Manuel Fernández B ed oy a ................................... 2 1.000
19.417 Ildefonso González................................................... 25 12.500
19.418 Miguel Prado V in u esa .......................................... 6 3.000
19.419 Ramón de Rueda M orales................................. .. 100 50.000
19.420 José María de Pereda y Porrua........................... 30 15.000
19.421 Bonifacio Campuzano, Conde de M ansjdla. . . 18 9.000
19.422 Doña Bernardina Lima Lam era,............................. 2 1.000
19.423 D. Severiano Fernández y Fernández..................... 4 2.000
19.424 Vicente M uñoz........................................................ 30 15.000
19.425 Manuel Fernández.................................................. 15 7.500
19.426 Doña Francisca Gómez Salm ones........................... 20 10.000
19.427 Irene Cagigas Fernández............................... 53 26.500
19.428 María Puente.. ........................... ........ ............. 31 15.500

1.017.033 508.516.500

(Se continuará.)
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Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TV TVTármpl . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 22 » » Soltero................... Herida de arma de fuego............................... Hospital Militar (judicial). 
Concepción Jerónima, 10. 
Aguila, 16.
Arganzuela, 10.

,Tr»C¡P rTíS TT*PTfí CJ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » Párvulo.................. V iruela................................................................
Momipl Ttflr'TnHP i . . . . . . . . . . . . 3 » » Idem........................ M eningitis..........................................................
Tfioó Harra QPn - . ........................................ 1 » » Id em ...................... Idem ...................................................... ..............
Tía'fahíi ti Tí al hn*n ¡r ................... .................. .. • • • 73 » V iu d o ..................... Cardiopatía........................................................ Miguel Servet, 2. 

Serrano, 36.Tnnmiín Mprlira . . ..................... .. > 3 » Párvulo.................. Pulm onía.............................................................
TTí om n i n  1VT rnivan p.n n . ............ .. 55 » » Casado.................... Apoplejía serosa................................................ Glorieta de Atocha, 8. 

Lemus, 4.
Escorial, 3,
Cebada, 7.
Marqués de Santa Ana, 27. 
José Calvo, 4.

A mVptn nrmtrpra.s . ......................... .. 49 » Idem........................ Cáncer en el cu ello ..........................................
T pflrifirn Fprn aridez . . . ............................. 36 » Id em ....................... Gastroenteritis................................... ..............
A ntnnin Príp.tn . . .......... .. 1 > » Párvulo.................. Bronquitis...........................................................
Ttjííti T.nejarla . . . . . . . . . . . » 8 Id e m ....................... Idem .....................................................................
T^dPirnrln Primarias ........ .. 4 » Id em .......... Quemaduras.......................................................
Marmpl Fernández . . . . . . . . . . . 76 » » Casado . . . . . . . . . . Miocarditis crón ica .......... .............................. Luna, 31.
Ma-ríann Gómez. ............ .. 61 » » V iudo.............. 1 Pulm onía............................................................. Toledo, 59.

Felipe V, 4.
Luisa Fernanda, 7.

| Mira el Sol, 8.
! Hospital Provincial. 
‘ Toledo, 72.

Marme! Trniillo . ......................... 16 » » Soltero..................’J 1 Fiebre tifoidea...................................................
A . T u n c o s  . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 63 » » C a sa d o .................. Enfisema pulm onar............ .............................
Jacíp Orp/inn . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . » 8 Párvulo.................. E clam psia...................................... ....................
Marmpl Fp,rrón .............................................................. . . 84 » V iu d o ..................... Senectud .............................................................
Franeiaen A lorfitft . . . .  ................................................ 26 » » Soltero ................... Meningoencef alitis................ ..........................
Tncp Ga marro . . . .  ................. .............................. 5 Párvulo.................. Meningitis cerebral......................................... | Olivar, 56.

. Paseo de Atocha, 21.

 ̂ Labrador, 3. 
i Silva, 22. 
t Mira el Sol, 16.

Pacícnal Fernández ..................... .. 88 » V i u d o . . . . . . . . . . . Apoplejía serosa................................................

TTatío T?Brira Ttnpv . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . » 8 » Párvulo................... Sífilis in fan til................................................17UH& iiuviici jjuoj .......•••••••••••••••...................
Gormen Pión González i .  .................................. 34 » » Sol tera. . . . . . . . . . P u lm on ía ...................... ............................ , .....
r'ínnPPT\fMO‘n TiOTlftTl............... 43 » » Casada......... Tuberculosis p u lm on ar.................. ..

1 » » P árvulo.................. V iruela.................. .......................... .................. Sombrerería, 10. \
» • 2 » Id e m .... . . . . . . . . . Bronquitis cap ila r .................... % % ............ Costanilla de San Andrés* 7.

Enriqueta B lasco..............................*............... . . . . . 12 ' » Sóltera.................... , Tuberculosis* ................. * Angel, 12.
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Doña Matilde Iglesias................................ .......... .. 1 1 » Párvulo................. Difteria............................................................ i Parador de San Dámaso.
María I. Gutiérrez............................ 43 » Soltera................. Asfixia por colgam iento............................. Barquillo, 34 (judicial),
Elena A lcocer.. .......... ... ............. ............... » 3 Párvulo................. Viruela confluente. .................. ................... Buenavista, 45.
Nicolasa Manzano . . . .  . . . . . . . 42 > Casada.................. Cólico miserere............................................. Pacífico, 14.
Manuela. Ortiz..  . . . . ................................... 64 Viuda.................... Bronquitis crónica........................................ Santa Engracia, 100
María Blanco . * . . . . . . . 6 > Párvulo................. Meningitis..................................................... Virtudes, 13.
Ruperta Mora .. „ . , ,  . . .  . . . .23 > Soltera........ . Viruela confluente....................................... Ronda de Toledo, 4.
Josefa García 43 I » Idem...................... Bronquitis................................................ .. Mesón de Paredes, 27.
Amalia Fcrná taltw, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 ’ » » Casada.................. Hemorragia cerebral........................... . Ruiz, 19.
Josefa \ ndrés ,. . -3 ■ j » Párvulo................. Viruela confluente........................................ Velar de, 15.
Josefina Versara , , ,» „ ........ > 7 ! Idem..................... Bronquitis ce pilar..... ...................... .......... Argensola, 14.
Teresa Gascón * . . ,  „ ■ n> 2 Idem...................... Idem................................................................ San Vicente, 15.
Gre^oria Santos » . . . . . . .  ., , , , , , , , 1 » Idem...................... Colapso cardíaco........................................... Algeciras, 3.
Pilar Bailón..................... „»„, , « . , , > » 15 Idem..................... Eclampsia.................................................... Abades, 7.
Felicia González.................................. * *»*......... .. 3 Idem...................... Bronquitis capilar........................................ San Ildefonso, 16.
Victoria García , .  *, , , , ................... 16 ‘ ¡ > Soltera................. Fiebre tifoidea....................... . Leganitos, 15.
Isabel Bervid.............................. .» 76 s> Idem...................... Pulmonía........................... ............................ Val verde, 46.

55 Casada.................. Colapso cardíaco......... .......................... Rey Francisco, 9.
Valentina- Barrio ...............1 26 Soltera ................. Fiebre tifoidea............................................. Hospital Provincial.
Manuela Fernandez.................... ........................... 25 » 1 Casada.................. Albuminuria Idem.

10 > Soltera.. . . . . . . . . . Tubérculos!: pulmonar. ............................. Nuncio, 10.
Estefanía Buha niel . . . . . .  . J 84 > Viuda-............ Hemorragia ce ebr i l , ................................. Calatrava, 27.

Feto femenino.. . . ..... ........ ........ . . ____. . . . . . . . . . . . . . . » » » Inclusa.

R e s u m e n p o r  c a u s a s  d o l a s d e f x a i a o i o x i . e s .

S E X O

E  N F  E R M E D A D E S  (1*

Muerte 
violenta 

'2>......................

to
t

a
l 

g
e

n
e

r
a

l.................

INFECCIOSAS

á
3

INF ECTO-CONT AGIO SAS co

DE I

MUÑES-

V - 
0 i
ta 'Bo

f 
Actinom

icosis.........

 ̂
Otras......................

o•-3t
►fcfa
f

| 
Saram

pión,..,;'...,.,

Escarlatina.............
i 

_..... 
— 

.

m3.w
en
P*

¡H
<?
©P«¡

pta0©tsNs»O'
t
©

Puerperales 
............!

a
©O0**■
§  r ¡
; i* |

I 
C

oqueluche,,.,.....,

j 
D

ifteria...,,.......
H
&©

! r  
! 3* i-i

Sífilis.....................

o(AHo-00OO

1 Hidrofobia...............
Cólera.....................

Fiebre am
arilla.......

©m
©

i
Otras......................

¡ 
T

ota
l 

p
a

rc
ia

l............

\ 
Cancerosas.............

m
0
• o
• p
1 «i 
. o 
: &
: S-• ®

>o
o - aCu

.OS APARATOS

Otras g-en erales.......

j 
T

o
ta

l 
p

a
r

c
ia

l............

F
3

i
SELOQ

¡ f ?  g. 
: ©.  o®• Cu 
: ©
• ÍB 
: p .
• o

Circulatorio..

Respiratorio.

ccOQ
<O

1 
Génito-urina- 

i 
rio............

Locom
otor...

i 
i

1 Cerebro-espi
nal........

Varones................................................. » » » » » i » » 1 » »
!

» j » » »
!

» » » » » » » 2 1 > » 2 5 1 > » 7 1 17 2 21

Hembras................................................. » » ! » > 4 > » » 2 » ¡ »
i

» ! > 1 3 l » » » » » » 11 » 1 » 2 8 1 11 4 » 17 1 29

Totales........................... » » » » » 5 » » 3 » » » ! » 1
í

3 ; » ; 1 » > » » 13 1 1 » 4
13 2

— ¡
i  j » 11 1 34 3 50

R e s u m e n d e l a s  d e f u n c i o n e s p o r * d i s t r i t o s .

1.° 2 .° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.° DEPÓSITO T O T A L

PALACIO UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BUENAVISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA judicial. g e n e r a l

< W© o <% m HíO <5
B

m® o
<{
B

W »-3O <1
B

tua> >-3O <SO w® : Ho <SO H© (-3
O <í

B
M© h3

O <
B

M
2

HíO <So w H
O <

B
hJ
2 O $ mre HíC©ts

g
0ef
g

H3
r

oP
©
02

1
jo
OS

H>y o
pa>ja

B&
SOOQ

H

$
opaCti

0o'•-1SOoe

•-3>
t-*

o
P

0ctSoOQ £ Op<bOQ
0o4
OQ

t-3
í>y

Op
©
JQ

&
•-*
pOQ

Hí
y

op©OQ
0o*
l-tSOOQ

► A
►y

oP
©OQ

1
p
w

*-3 .
►y

*Tt
Op©
OQ

0
H
P
OQ

H
>y

to
p
©
OQ

0cr*n
Poc

>y
op©
OQ

0o*hf
P
OQ

H
ky

3 2 5 4 3 7 1 1 2 » 3 3 1 2
1

I 3 2 » 2 3 6 9 1 4 5 4 7
11

2 1 3 » » 21 29 50

Madrid 3 de Diciembre de 1896.==E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo. >

 ̂(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermes.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar

tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Ampliación de la Física, 
■vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las Físico ma
temáticas de la Universidad de Granada, ha quedado nom
brado en la forma siguiente:

Presidente: D. Gonzalo Quintero, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Eugenio Prieto, D, Ramón Manjarres, D. Ra
món Gil Villanueva, D. Manuel Rico Ginolas, D. José María 
Amigó y D. José Muñoz del Castillo.

Suplentes: D. Dionisio Barrera, D. Carlos Pastor, D. Vic
toriano García de la Cruz y D. Tomás Escriche.

Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Vicente 
Felipe Lavilla y Lloréns, D. Eduardo Alcobé y Armas, Don 
Ignacio González Martí, D. Francisco Sánchez Vidaurreta,
D. Juan Antonio Izquierdo Gómez, D. Antonio González y 
García Borreguero, D. Antonio Aparicio Soríano, D. Manuel 
Justo y Sánchez Blanco, D. Enrique Uríosy Gras, D. Manuel 
García Noguerol y D. Luis Ruiz Bagod; advirtiendo que el 
último, antes de ejercitar, deberá justificar ante el Tribunal 
que reunía las condiciones de admisión á la fecha de 10 de 
Abril de 1892, en que expiró el plazo de presentación de ins
tancias.

Madrid 30 de Noviembre de 1896.=E1 Director .^onairal, 
ÍL Conde. 5

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 

y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el 
día 30 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para

la adjudicación en pública subasta de la construcción de la 
carretera de Tacoronte á Tejina, en las islas Canarias, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 210.972‘85 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el día 22 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.á, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.600 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re*- 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Diciembre de 1896. =  El Director general,
E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., -vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la ca* 
rretera de Tejina á Tacoronte, en las islas Canarias, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que sê  compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponenté.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Agosto 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 30 del próximo mes de Enero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista á Ara- 
fo, en las islas Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de 
45.196‘05 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.
M adrid 4 de Diciembre de 1 8 9 6 .=  El Director general, 

E. Ordóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Diciembre 
ú ltim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la ca
rre tera de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista á Arafo, en 
las islas Canarias, se compromete á tom ar á su cargo la eje
cución de los mismos con estricta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

A g u as.

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con los informes del 
Gobernador é Ingeniero Jefe de Barcelona, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por D. Enrique Courtín, en concepto 
de Director de la Sociedad general de Aguas de Barcelona, au
torizándole para instalar en la riera de Tiana una tubería de 
fundición de seis centímetros de diámetro, desde el acueducto- 
sifón de Tiana, hacia la carretera de Madrid á Francia, en 
una longitud de 2.070 metros, para su rtir  de agua potable al
gunas fincas del trayecto, debiendo cum plirse las siguientes 
condiciones:

1.a Se emplazará la cañería á la izquierda del eje de la 
riera, con estricta sujeción al plano presentado porel peticio
nario , no debiendo en n ingún  caso acercarse á menor distan
cia de un metro de las cercas de las fincas lindantes -con la 
riera en su m argen izquierda.

2.a La profundidad m ínim a de la cañería será de un  me
tro  bajo el lecho del cauce.

3.a La instalación deberá prolongarse hasta la  carretera 
de Madrid á Francia, resultando entonces su longitud de 
2.224 metros, debiendo colocarse al extremo de la misma un 
contador con objeto de que la A dm inistración pueda en todo 
tiempo u tilizar el agua de la Sociedad para los riegos de di- 
chn carretera. La instalación del contador y sus reparaciones 
serán de cuenta de la  Compañía concesionaria, abonándose 
por la A dm inistración el agua gastada á los precios co
rrientes.

4.a D urante la ejecución de las obras no se abrirá mayor 
longitud de zanja que la que á puesta del sol pueda quedar 
de nuevo rellenada, después de colocada la cañería, siendo 
responsable la Compañía de los accidentes que puedan ocu
rr ir  por falta de cum plimiento de esta condición.

5.a Colocada la cañería y rellena la zanja, deberán apiso
narse y regarse las tierras hasta completa consolidación, de
jando el cauce en la  m ism a situación que antes de ejecutarse 
las obras.

6.a Tanto para practicar reparaciones como para hacer 
derivaciones, deberá la Compañía solicitar permiso de la Je
fatura de Obras públicas, indicando siempre el punto objeto 
de la obra con referencia al plano de concesión. En caso de 
urgencia, las reparaciones podrán realizarse sin permiso, 
siempre que al emprenderlas se dé de ello cuenta á dicha Je
fatura.

7.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de publicación de la concesión 
en el Boletín oficial, y una vez comenzadas, term inarlas en el 
plazo de ocho días, ejecutándose los trabajos bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras públicas, á la que se dará cuen
ta  de las fechas de comienzo y fin de aquéllos.

8.a Si por rectificación del cáuce ó cualquier otro trabajo 
que en el mismo realice la Adm inistración fuese necesario 
desplazar la cañería, lo ejecutará el concesionario á sus cos
tas dentro del plazo que' se le señale, sin derecho á reclama
ción de n inguna clase.

9.a Esta concesión se entiende hecha salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á Y. S. para su conocimiento, el de los interesados y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
M adrid 20 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, Or
dóñez.=Sr. Gobernador de Barcelona.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  c iv il d e  la  p r o v in c ia  d e Badajoz.

Jefatura de Obras públicas.

Carreteras. —Expropiación.

Careciendo de representación legal en la villa de Alange, 
de esta provincia, D. Ju an  y Doña Encarnación Asensio Du- 
rán , herederos de D. Francisco Asensio, el primero vecino de 
Puebla de la Reina (Badajoz), y la segunda de Casas de Don 
Antonio (Cáceres), propietarios partícipes de la finca núm. 2 
de la relación de las que se expropian en térm ino m unicipal 
de dicha villa de Alange con motivo de la construcción del 
trozo cuarto de la carretera de tercer orden de Alange á la de 
A lbuera á Fregenal, comprendido entre el arroyo Valdeme- 
del y el arroyo de Buenabal, he acordado con esta fecha re
querirles por el presente edicto, para que en plazo de quince 
días, á contar desde su inserción en este periódico Oficial, ve
rifiquen la designación de persona que legalm nte los repre
sente en repetida villa de Alange, á fin de,poder d irigirle este 
Gobierno las notificaciones que se obren en mencionado ex
pediente^ advertidos referidos interesados.que transcurrido  el 
!plazo señalado sin que me hayan dado cuenta de haber hecho 
ta l nombram iento, tendrán  efecto en el Sr. Síndico, de i Ayun
tam iento de citada villa de Alange, según dispone el art. 39 
del reglamento de 13 de Junio de 1879 para la  aplicación déla 
ley de Expropiación forzosa ¿le 10 de Enero -del-mismo año.

Badajoz 1.° de Diciembre de 1896,—El Gobernador, Barto
lomé Molina. 3835—M

fi$eleg*a©i<m de Ilarieaada. de la provincia  
de M adrid.

Habiendo sufrido extravío la carta  de pago expedida el 
día 13 de Febrero de 1886, con el núm . 572 de Contaduría, á 
favorjle la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de 
España, im portante 162.992 pesetas 50 céntimos, por el con
cepto de Timbre del Estado, se hace público en este periódico 
oficial, para el que la tenga en su poder se sirva entregarla 
en la. Delegación de mi cargo; en la inteligencia de que trans
currido el plazo de un  mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio, se declarará nulo dicho documento, sin 
efecto ni valor alguno.

Madrid 30 de Noviembre de 1896.=E1 Delegado de Hacien
da, Modesto Fernández y González. 3831—M

Delegación de ffVaeienda de la  gu*oi7ihicia 
de Cádiz.

D. Enrique de Musiera y M iranda, Delegado de Hacienda 
en esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Francisco 
Rodríguez para notificarle que comparezca en esta Delega
ción de Hacienda á las dos de la tarde del día 23 de Diciem
bre próximo venidero, día y hora en que se ha de reunir la 
Ju n ta  adm inistrativa que dispone el arí. 173 del reglam ento 
para la imposición, adm inistración y cobranza de la contri
bución industrial y de comercio de 28 de Mayo último, para 
ver y fallar en el expediente de defraudación que contra el 
mismopncoó en 6 de Abril próximo pasado el Investigador de 
la Hacienda D. José Joaquín Torres, por la industria de aba- 
cena, calle Caballeros, núm . 42, en la ciudad de Jerez de la 
Frontera, sin hallarse debidamente m atriculado, v en cuyo 
acto podrá exponer el interesado todo cuanto estime conve
niente a su derecho; y en cum plimiento de lo ordenado en el 
artículo 60del reglamento de procedimiento en las reclamacio
nes económ ico-adm inistrativas de 15 de Abril de 1890, se hace 
público^ para que por medio del presente edicto pueda llegar 
a conocimiento de D. Francisco Rodríguez; teniendo entendi
do que aunque no comparezca, y cumplidos que sean todos 
losrequisitos pue disponen las disposiciones vigentes, la Jun 
ta  adm inistrativa resolverá, lo que en justicia corresponda.

Cádiz 28 de Noviembre de 1896.=E1 Delegado de Hacien- 
da, Enrique de Musiera. S828 M

D. Enrique de Musiera y  Miranda, Delegado de Hacienda 
en esta p r o v in c ia .

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Manuel 
Damande para notificarle que comparezca en esta Delegación 
de Hacienda el día 23 de Diciembre próximo venidero, á las 
dos de la tarde, día y hora en que se ha de reunir la Ju n ta  
adm inistrativa que dispone el art. 173 del reglamento para 
la imposición, adm inistración y cobranza de la contribución 
industria l y de comercio de 28 de Mayo último, para ver y 
tallar el expediente de defraudación que contra el mismo in 
coaron en 8 de Octubre próximo pasado los Investigadores de 
E Hacienda D. Luis Zuama y Echaide y D. Guillermo Yáñez 
Masón, por el ejercicio de la industria de especulador en cor
chos sin labrar, en la calle Sacramento, núm. 12, de la  ciu
dad de Algeciras, sin hallarse debidamente m atriculado, y 
en cuyo acto podrá exponer el interesado todo cuanto estime 
conveniente á su derecho; y  en cumplimiento de lo ordenado 
en el a rt. 60 del reglamento de procedimiento en las reclam a
ciones económ ico-adm inistrativas de 15 de Abril de 1890, se 
hace público para que por medio del presente edicto pueda 
llegar á conocimiento del interesado D. Manuel Damande; 
teniendo entendido que aunque no comparezca, y cumplidos 
que sean todos los requisitos que disponen las disposiciones 
vigentes, la  Ju n ta  adm inistrativa resolverá lo que en justicia 
corresponda.

Cádiz 30 de Noviembre de 1896. =E1 Delegado de Hacien
da, Enrique de Musiera. 3829—-M

Universidad de Barcelona.

Se hallan  vacantes en la Facultad de Farm acia de esta 
Universidad dos plazas de Ayudante con destino á las clases 
prácticas, Sección de las químicas, dotadas con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 8 de 
Septiembre de 1885.

Los aspirantes acreditarán:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el títu lo  de Doctor ó Licenciado en la  Facultad 

de Farm acia ó aprobados los ejercicios de dichos grados. El 
opositor que se halle en este caso y obtenga plaza deberá ad
quirir el título de Licenciado antes de tom ar posesión de su 
cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante e l  
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:

En contestar en un  térm ino que no podrá exceder de una 
hora á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un número 
de veinte por cada opositor referentes á las asignaturas de 
que tra ta .

En preparar una lección del program a de las m ism as 
asignaturas elegida por el opositor entre tres sacadas á la  
suerte. Para la preparación se concederá á los opositores el 
tiempo que se juzgue necesario por el Tribunal, facilitándoles 
los, medios de laboratorios y libros que pidan y sea posible 
proporcionarles. Pasado este tiempo expondrán an te  el T ribu
nal lo que crean oportuno acerca del objeto de .Vas prepara
ciones que haya dispuesto, y además m an ipu la rá  en lo que 
sea posible.

En el manejo y aplicación práctica de los aparatos é ins
trum entos. Este ejercicio estará sujeto á las mismas reglas 
que el anterior. La m anipulación y explicación ante el Tri
bunal no excederá de una hora.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable h a 
ber sido aprobado del anterior.

Los que obtengan plaza no adquiriré n con ella m ás dere
chos que los propios y exclusivos del ca rgo.

Los aspirantes p resentarán  sus instanc ias docum entadas 
en este Rectorado en el im prorrogable térm ino de tre in ta  
días, contados desde el siguiente a) de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a , b e  M a d r i d » finalizando e l  plazo 4  la s  
dos de l a j t a r d e s Las instancias qu'e á dicha hora del d ía  en 
que term ine ©1 plazo no obren en este Rector ado s e  dar án por 
po recibidos.

Barcelona 30 de Noviembre fie 1896,= E 1 Rector, M. D uran 
7 3827—M

ü^síacion C en tra l ele e lég ’e a f  os*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios. puntos de donde 
•proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—José María Valverde, sin señas 
Toledo.—Mariano Hernando, Capellanes 5 
Puertollano F .—Bernardi, sin señas.
Caldas Reyes.—Juan  Coronel, Toledo. 62 
Tánger.—Serfaty, Hotel Boda, Madrid.
L uarca .—José Parrondo, San Miguel 4 
Oviedo.—Octavio Biet, Alcalá. & '

SUR

L é r id a .- J u a n  Olivo, Atocha, 135 duplicado, segundo. 

NOROESTE

Cádiz. Isidoro Ochoteco, San Bernardo 66
Santiago.—Javier Codesa, Universidad. ’

NORTE

San M artin Valdeiglesias.—Claro Blandín, Monteleón, 8*.

d* I89S- = E1 *<« *>1 cié™ .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de B arbastro.

No habiendo comparecido el mozo Pablo Mur A ragón 
hi]° de Antonio y de Dolores, núm . 5 del alistam iento de está 
ano y 45 del sorteo de 13 de Septiembre último, á la concen
tración ordenada por Real orden de 5 de Octubre, se le lia 
instruido el oportuno expediente, y por sus resultados esta 
legales*01011 declarado prófugo para todos los efectos

En ta l concepto se le cita, llam a y emplaza paraque com
parezca ante mi autoridad, apercibido de ser tratado, en otro 
caso, con todo el rigor de la ley. T  por lo que afecta al buen

y  V ? ,miCnt0 de las le.yes, ruego y encargo á to 
das las Autoridades y  sus agentes se sirvan procurar la bus
ca y captura del mencionado prófugo, y caso de ser habido 
su remisión a este Municipio ó á la Exorna. Comisión pro
vincial de Huesca. ^

Barbastro 1.° de Diciembre de 1896.=E1 Alcalde Presiden
te, Eandido B are ly .= E l Secretario, Manuel Sam itier.

Señas de Pablo M%t Aragón.

Edad diez y nueve años, estatu ra un metro 558 milíme-
2 í e8’r° ’ °I°s.P ttr.dos> uariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular.

Viste pantalón de pana rayado coloi ice tuna, blusa azul, 
p a ñ u e lo  d e  c u a d r o s  c o lo r  á la cabeza y a lp a ñ a ta s  b la n c a s  á 
Jo im n o n .  3826—M

A lcald ía  constitucional de E stepa .
Agencia ejecutiva.

En el expediente de apremio que se sigue en esta A lcaldía 
contra D. Diego Vergara y Carrero para cobro de cantidad
que adeuda al Posito de esta ciudad, se personó á la subasta 
de las fincas em bargadas D. Jenaro Coello y Quesada h a 
ciendo postura, y se le rem ataron dos suertes de olivar en 
este term ino, y hecha liquidación de lo que el mismo pos
tor debió ingresar en la Depositaría por capital é intereses 
devengados hasta  fin de Diciembre de 1883, consistente en 
2.080 pesetas 84 céntimos, y notificado que fué, manifestó su 
conformidad.

En este estado, y habiendo fallecido el postor, ignorándo
se el paradero y existencia de su hijo D. José, uno de sus he- 
rederos, ha acordado en providencia de 25 del actual el señor 
Alcalde se le requiera por medio de cédulas, que se-insertarán 
en Boletín oficial y  G a c e t a  d e  IVIa d r i d , á fin de que en elí 
térm ino de quince días hagan ingreso en esta D epositaría de' 
la cantidad liquidada, con más los intereses deven°*ados y  s< 
devenguen hasta  el to tal pago; apercibidos que si no lo v eri- 
flean se procederá al embargo y venta de sus bienes basfr an- 
tes a cubrir las responsabilidades que les resulten y cosf es 
sin más requerirles, citarles ni emplazarles.

Y para que sirva de requerim iento á D, José. Coello, se ín  
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Estepa 26 de Noviembre de 1896.=Félix Camacho, A^eisíte 
ejecutivo.=V . B.°=E1 Alcalde* E. Crespo»y Rodríguez.

3830—M

flon te d e  Piedad y  C aja  de Aliora*©s 
de M adrid*

Habiéndose extraviado el resguardo de fondos, de partícu-* 
lares en cuenta sin interés, con aplicación á imposiciones en 
la Caja de Ahorros, señalado con el núm . 213, expedido en 17 
de Junio  de 1896, á nom bre de D. Marcelino Gutiérrez Gil, se 
previene que si en el plazo de tre in ta  días, contados desde 
esta fecha, no se presentase reclam ación alguna en contrario, 
quedará nulo y sin n in g ú n  valor n i efecto aquel documento, 
expidiéndose un  duplicado, á tenor de lo dispuesto en ei re
glam ento de este estabfiecimiento.

M adrid 4 de Diciembre de 1896.=E1 Director», José Alva** 
rezM ariño. ‘ x  -965

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencías territoriales,

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito  
de Palacio de esta Corte, seguida contra Yicenta García Bas- 
dulí por estafa, y en la  que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección cuarta de la S alahe lo crim inal 
auto con fecha 5 de Noviembre, señalando el día 9 del cornea*
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te, y liora de las doce y media en punto de su tarde» para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigos Enrique González Búa, Joaquín Alonso, Ambro
sio Fernández y Manuel Rodríguez, cuyos domicilios se igno
ran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 3 de Diciembre de 1896. =  El Oficial de Sala, José 
Almira. J—8148

J u z g a d o s  m il ita r e s

GERONA
D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado a la  

zona de reclutamiento de Gerona, num. 24, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta Francisco Giiell y 
Prat, por su falta de presentación á la concentración ordena
da para el día 1.° de Septiembre de 1896,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta-del reemplazo de 1894 Francisco Güelf Prat» natural de 
Mareña, provincia de Gerona, avecindado en La Tallada, de- 
dicha provincia, soltero, de veintiún años de edad» de oficio 
labrador, estatura un metro 700 milímetros, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo» ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color pálido» trente regu
lar, aire natural y producción buena, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de la zona de Geronn, 
situadas en el cuartel de San Martín de esta capital, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo 
de Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro del plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Francisco Güell Prat, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á la zona de reclutamiento antes ci
tado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. •

Dada en Gerona á 30 de Octubre de 1896. =  Enrique 
Alemán. 3538—M

D. Pascual Argomaniz Bujando, Comandante de la zona 
de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, y alistamiento de Agullana, Secundino 
Baserba Barris, por la falta de presentación á la concentra
ción ordenada el día 1.° de Septiembre último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Secundido Baserba Barris, recluta, natural de la Junquera, 
provincia de Gerona, hijo de Juan y de Margarita, soltero, de 
oficio jornnlero, de veintiún años, cinco meses y once días, 
y de un metro 596 milímetros de estatura, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regalar, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, ñire marcial, producción buena, no consta 
sepa leer ni escribir, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local 
que ocupan las oficinas de esta zona, sito en el cuartel de San 
Martín de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que contra él resultan en el expediente de referencia; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre en el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Secundino Baserba Barris, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á esta ciudad, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 2 de Noviembre de 1896. =  Pascual 
Argomaniz. 3539—M

D. Mariano Rocamora Rivera, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente incoado contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1895 José Canals Jon, por falta de presentación á la 
concentración dispuesta para el día 12 de Agosto de 1896.

Por la presente requisitoria, única, cito, llamo y emplazo 
á José Canals Jon, natural de Llausá, provincia de Gerona, 
hijo de Jaime y de Carmen; de oficio bracero, de veinte años, 
un mes y veinticinco días, de un metro 755 milímetros de es
tatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, á fin de que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en el local que ocupan 
las oficinas de esta zona, sito en el cuartel de San Martín de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente de referencia; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, que 
practiquen activas diligencias en busca del referido José Ca
nals Jon, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso á esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 2 de Noviembre de 1896.=Mariano Ro
camora. 3540—M

D. Agustín Alonso Arpio, Comandante de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta, excedente de cupo del reem
plazo de 1894 y alistamiento de Agullana, José Vicéns Martí, 
por falta de presentación á la concentración dispuesta para 
el día 1.° de Septiembre último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Yicéns Martí, natural de Agullana, provincia de Ge
rona, hijo de Miguel y Carmen, soltero, de oficio taponero, 
de veinte años, diez meses y ocho días, y de un metro 579 mi
límetros de estatura, cuyas señas personales son las siguien-

; tes: pelo cesta ño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca» boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, acreditó no saber leer ni escribir, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el local que ocupan las ofici
nas de esta zona, sito en el cuartel de San Martín de esta ciu
dad, á m i d i s p o s ic i ó n ,  para responder á los cargos que con
tra él remitan en el expediente de referencia; bajo apercibi
miento de que si no lo verificase en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el,de la Reina Regente» exhorto y requiere á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, practiquen activas diligencias en busca del referido José 
Vicéns Martí» y en caso de ser habido lo conduzcan en cali
dad de preso a*esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona ó 2 de Noviembre de 1896.=Agustín 
Alonso. 3541—M

D. Enrique A leí o n Cabrera, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor
del expediente instruido contra el recluta Manuel Llandrich 
Oamps por la falta de presentación en la concentración orde
nada para el din L" de Septiembre último para su destino á 
Cuerpo.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y advierto al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Manuel Lian- 
drich Oamps» natural de Agullana, provincia de Gerona, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, de oficio taponero, 
estatura un metro 590 milímetros, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos» na
riz regular, b a r b a  poca, color sano, aire marcial, producción 
buena, para qui m  el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la Boletín ofi
cial de e^ta pro  ̂m o ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
las oficina ¡> de déla zona de Gerona, núm. 24, sitas en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad» para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden del 
Excmo, Sr. Comandante en Jeíe me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio áque haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Manuel Llandrich Camps, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á la zona de reclu
tamiento antes citada y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado'en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 3 de Noviembre de 1896.=Enrique 
Alemán. 3542—M

LEÓN
D. Vicente Presa y Laiz, Comandante agregado á la zona 

de reclutamiento de León, núm. 30, y Juez instructor de la 
misma.

No habiéndose presentado en esta plaza el recluta del 
reemplazo de 1893, José Lago Pombo, hijo de Alonso y de 
Rosa, natural de Cruces, Ayuntamiento de Borjas, partido 
judicial de Villafranca del Bierzo, provincia de León, de ofi
cio labrador, de estado soltero, estatura un metro 660 milí
metros, señas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, sabe leer y escribir, á quien de orden del Sr. Coronel 
Jefe de la misma estoy sumariando por la falta grave de pri
mera deserción, por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo, verificado en 21 de Septiembre úl
timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la Fabrica, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento ,de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, Unto civiles corno mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Fábrica de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

León 28 de Octubre de 1896.=Vicente Presa.=El sargento 
Secretario, Justo García. 3543—M

D. Pablo Zapico Prieto, primer Teniente de la zona de re
clutamiento de León, núm. 30, Juez instructor del expedien
te que se instruye contra el recluta de la misma Manuel Nú- 
ñez López por la falta grave de primera deserción por no ha
berse incorporado á Caja pnra su destino á Cuerpo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Nú- 
ñez López, recluta de esta zona, hijo de Antonio y Joaquina, 
natural del pueblo y Ayuntamiento de Cacabelos, partido de 
Villafranca del Bierzo, provincia de León, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador/estado soltero, cuyas señas perso- 
nalse son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire ídem, su producción buena, estatura un 
metro 545 milímetros, y sin señas particulares, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de la Fábrica de dicha 
capital, para responder á los cargos que puedan résultarle en 
el referido expediente; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiénbole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen diligencias en busca del referido Mu- 
nuel Núñez López, deJ. reemplazo de 1892, y sorteado en el de 
1894, y caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en León á 30 de Octubre de 1896,=Pablo Zapico.
3544—M

D. Antonio Iglesias González, Comandante agregado de 
la zona de reclutamiento de León, núm. 30, y Juez instructor 
de la misma.

Hago saber que habiéndose ausentado de la demarcación 
de la indicada zona el recluta del reemplazo de 1894, Nicanor 
de la Losa Peral, hijo de Esteban y de Isabel, natural de la 
Cuesta, Ayuntamiento de Amelos, partido judicial de Astor- 
ga, provincia de León, de oficio jornalero, de veintidós años 
de edad, soltero, estatura un metro 630 milímitros, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba negra, boca 
regular, color moreno, señas particulares ningun-i, á quien 
de orden superior me hallo instruyendo sumaria por la falta 
grave de haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo el día 1.° de Septiembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á diho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde en el que aparezca inserto en 1 ¡ G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
la Fábrica, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la Autoridad, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

León 31 de Octubre de 1896.=Antonio Iglesias.
3545—M

D. Vicente Presa Laiz, Comandante de la zona de recluta
miento de León, núm. 30, y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado en esta zona el recluta del reem
plazo de 1894 Tomé Asel Nevado, hijo de Manuel y de María, 
natural de Destria na, Ayuntamiento de Destriana, partido 
judicial de La Bañeza, provincia de León, de oficio estudian
te, estado soltero, estatura un metro 650 milímetros; sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno, su frente ancha, su aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, á 
quien de orden del Sr. Coronel Jefe de la misma estoy suma
riando por la falta grave de primera deserción, por haber 
faltado á la concentración, para su destino á Cuerpo activo, 
en la verificada en 1.° de Septiembre último;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de la F brica de esta ciudad, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 

ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes al cuartel de la referida Fábrica, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

León 3 de Noviembre de 1896.=Vicente Presa. =P or su 
mandato, el sargento Secretario, Justo García. 3546—M

LÉRIDA
D. Enrique Porta Castañera, primer Teniente de la zona 

de reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta Miguel Clop Alsina, por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo, 
verificada el día 10 de Junio de 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Lladurs, partido judicial de Seo de 
Urgel, de esta provincia, hijo de Pedro y de Paula, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas senas son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, estatura un 
metro 618 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en las oficinas de la expresada zona,, para responder á los 
cargos, que le resultan en el expediente que se le sigue por 
la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldia, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 654 del Código de Justicia 
militar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),' exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca y  captura del expresado 
recluta Miguel Clop Alsina, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso y á disposición de este Juzgado.

Lérida 28 de Octubre de 1896.=E1 primer Teniente, Juez 
iustructor, Enrique Porta. 3547—M

D. Enrique Porta Castañera, primer Teniente de la zona 
reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta Francisco Puch Sacau, por 
no haber concurrido á concentración para su destino á Cuer
po, verificada el día 16 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Caneján, partido de Viella de esta 
provincia, hijo de Manuel y Teresa, de edad veintiún años, 
soltero, oficio labrador, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, color 
sano, frenta despejada, estatura un metro 642 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en 
las oficinas de la expresada zona, para responder á los cargos 
que le resultan en el refarido expediente que se le siguepor 
la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 654 del Código de Justicia 
militar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pava que practiquen las oportunas 
diligencias en busca y captura del expresado recluta Fran-
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cisco Puch Sncan, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y á disposición de este Juzgado.Lérida 28 de Octubre de 1896. =E1 prim er Teniente, Juez instructor, Enrique Porta. 3548—M

LOGROÑO
D. Luciano Ainsa Espinosa, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de Logroño, núm. 1, Juez instructor de la misma.Habiéndose ausentado del pueblo de Fresneda de la Sierra , provincia de Burgos, el recluta excedente de cupo de 1894 Juan Córdova Fernández, hijo de Agustín y de Feliciana, natura l de dicho pueblo, partido de Belorado, nació el 6 de Mayo de 1875, estatura un metro 590 milímetros, oficio pastor, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz ancha, barba nada, boca ancha, color moreno, frente espaciosa, aire m arcial, producción robusta, sin señas particulares, al cual estoy formando expediente de orden del Excmo Sr. Capitán general de la sexta región por la falta grave de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al mencionado Juan  Córdova Fernández, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Rurgos y pueblo de su naturaleza, se presente en las oficinas de la zona de reclutamieoto de Logroño á exponer sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad, poniéndolo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 

la provincia de Burgos, colocando otra en el sitio más público del pueblo de su naturaleza.Logroño 31 de Octubre de 1896.=Luciano A insa.=P or su mandato, el cabo Secretario, Cruz García. 3549—M

D. Salvador Lozano y Domínguez, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Bailén, número 24, y Juez instructor nombrado por la Superioridad para con el carácter de tal instru ir el oportuno expediente al recluta destinado al Ejército de U ltram ar en Cuba, Antonio García Huertas, por la falta grave de presentación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  Antonio García Huertas, natural de Tarazona, provincia de Zaragoza, hijo de Mariano y de M artina, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, y de un  metro 643 milímetros de estatura, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca en e d a  ciudad á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por la falta de presentación á banderas se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Antonio García Huertas, y en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 2 de Noviembre de 1896.=:Salvador Lorenzo y Domínguez. 3550—M

LORCA
D. Antonio Navarro Salas, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Lorea, núm. 48, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de esta zona Francisco de Haro Navarro por el delito de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F rancisco de Haro Navarro, recluta de esta zona y excedente del reemplazo de 1893 por el cupo de la cuarta sección de las de esta ciudad de Lorca, hijo de Pedro y de Angela, natural de Lorca, provincia de Murcia, de veintidós años de edad, de estado soltero y oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba no tiene, boca regular, color sano, frente regular, de estatura un metro 546 milímetros, para que en el preciso térm ino de treinta  días, contados desde la fecha de su publicación en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca á mi disposición en el cuartel de Infantería de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por el delito de falta de presentación á la concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición al cuartel de Infantería de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Lorca á 2 de Noviembre de 1896.=Antonio Navarro .—Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Ocón. 3554—M

LUGO
D. Domingo Ferreiro Penado, prim er Teniente de la  zona , de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor del expediente que por no haberse presentado á la concentración 

ordenada en Real orden circular de 3 de Agosto último (D. O., número 171), instruyo contra el recluta Francisco Linde 
García.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  Francisco Linde García, natural de Riotorto, parro
quia de San Pedro, Ayuntam iento de Riotorto, partido de Mondoñedo, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiún  años, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos’ídem, nariz regular, boca regu
lar, color trigueño, señas particulares huellas de una ̂ que
m adura en la sien izquierda, estatura un  metro 500 xnilmie-

tros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante mí en el local que ocupan las oficinas de esta zona, sito en la cárcel vieja de esta capital, á responder á los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta.

Dada en Lugo á 28 de Octubre de 1896.=E1 Juez instructor, Domingo Ferreiro. = P o r m andato, el sargento Secretario, Lucio Salamanca. 3551—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán de la zona de reclu tamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente que me hallo instruyendo en averiguación de las causas que han motivado el no haberse presentado en esta zona en 1.° de Septiembre último á concentración el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Jesús Tomé Castro.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c itado recluta, hijo de Rafael y de María, natural de San Salvador de Parga, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Traspar- ga, partido de Villalba, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, senas particulares ninguna, y de estatura un metro 660 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante mí en el cuartel de San Fernando de Lugo, para responder á los cargos que le resulten en el expediente, 
referido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta.
Dado en Lugo á 29 de Octubre de 1896.—El Capitán, Juez instructor, José Marrondo. = P o r su mandato, el sargento Secretario, Mariano Samarare. 3552—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán de la zona de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para instru ir el presente expediente en averiguación de las causas que motivaron el no haberse presentado en esta zona en 1.° de Septiembre último á concentración el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Benito Cuba Vázquez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado recluta, hijo de Antonio y Rita, natura l de San Simón de la Cuesta, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Villalba, partido de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiún anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, y de estatura un metro 617 milímetros, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante m í en el cuartel de San Fernando, en Lugo, para responder á los cargos que le resulten en el expediente referido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta.
Dada en Lugo á 1.° de Noviembre de 1896.=E1 Capitán Juez instructor, José M arrondo.=Por su mandado, el cabo, Manuel López. 3553—M

MADRID
D. Leopoldo Olay Argiielles, Capitán Ayudante del batallón de Telégrafos y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado de la compañía eléctrica expedicionaria  del Ejército de Cuba Victorino Lavayen y O bim ta por la falta grave de prim era deserción.Usando de las facultades que le concede el art. 386 del vigente Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria y único edicto cita, llama y emplaza al expresado soldado Victorino Lavayen y Obineta, hijo de Victorino y de Lucía, natural de Berástegui, partido judicial de Tolosa^, provincia de Guipúzcoa, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, soltero, y cuyas señas son éstas: pelo negro, ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba nada, boca regular, sabe leer y escribir y estatura un metro 705 milímetros, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en el expediente de referencia; apercibido en*otro 

caso de que le pararán los perjuicios consiguientes, declarándole rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del mencionado soldado desertor, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y á mi disposición al cuartel de la Montaña, local que ocupa el batallón de Telégrafos.Dado en Madrid á 30 de Octubre de 1896. =E1 Capitán Ayudante Juez instructor, Leopoldo Olay Argüelles.
3555—M

D. Eduardo Cappa y Gra jales, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de causas de este primer Cuerpo de Ejército y del expediente que se sigue por la falta grave de primera deserción al soldado voluntario para U ltram ar, perteneciente al Depósito de esta Corte, Pedro Planas Ramos.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Pedro Planas Ramos, hijo de Bartolomé y de Josefa, natural de Gracia, provincia de Barcelona, de tre in ta  y 
dos años de edad, soltero, cuyas señas personales son: un metro 655 milímetros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, oíos azules, nariz regular, barba ídem, boca regular, color sano señas particulares ninguna; fué filiado en el Depósito de ban dera para U ltram ar como soldado voluntario para Cuba e m gresó en el mismo el día 6 de Julio del corriente año, para que en el plazo de trein ta  días, á contar desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y

Boletines oficiales de esta provincia y  la de Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito en la caíle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, de esta Corte, á responder á los cargos que le resultan en el citado expediente que de orden superior se le sigue por deserción; en la inteligencia de que si no comparece en el plazo fijado será declado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes á las prisiones m ilitares de esta Corte, á mi disposición.
Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 1896.—Eduardo Cappa. 3556—M

D. Antonio Vicente é Ibáñez, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de la primera región y nombrado para diligenciar un exhorto.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Teniente Coronel retirado D. Ramón Echevarría y Santam aría, cuyo domicilio en esta Corte se ignora, para que en el término de diez días se presente en este Juzgado, calle de Tetuán, número 20, segundo, de once á doce de la m añana, con objeto de ser notificado de una providencia recaída en un expediente adm inistrativo instruido en la Habana.
Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 1896.=Antonio Vicente. 3557—M

D. Antonio Vicente é Ibáñez, Teniente Coronel de Infantería, Juez eventual de causas de la prim era región y del expediente que se instruye en averiguación de la responsabilidad al pago de 174 pesetas 25 céntimos, verificado por la Caja general de U ltram ar á la viuda del Teniente de Infantería D. Juan  Sánchez Villalobos.
Por el presente cito, llamo y emplazo al Comandante retirado D. Antonio Varela Montes, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado, calle de Tetuán, nú mero 20, segundo, en día laborable, de diez á doce de la m añana, para prestar declaración.
Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1896.=Antonio Vicente. 3558—M

D. Ramón de Puerto y A ltuna, Teniente Coronel de Infantería, y Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la Nueva y Extrem adura.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José García de la Vara, desertor del Depósito de U ltram ar de esta Corte, hijo de Ju lián  y de Victoria, natural deTajuña (Madrid), de tre in ta  y cinco años, casado y jornalero, para que en el térm ino de treinta días, contados desde el de la publicación del presente llamamiento, se presente en este Juzgado á dar sus descargos.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que por los medios de que dispongan procuren la captura de dicho individuo, y en su caso, lo pongan á mi disposición en las prisiones m ilitares de San Francisco, siendo al efecto sussenas personales las s i g u i e n t e s :  un metro 680 m ilímetros d eestatura, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada y color sano.
Madrid 14 de Noviembre de 1896.=Ramón del Puerto y A ltuna. 3559—M

Ju zg ad o s de p r im e ra  in s ta n c ia
ALCOY

D. Joaquín Soler Catalá, Juez de instrucción de la ciudad de Alcoy y su partido.
En virtud  del presente se cita, llama y emplaza á Vicente Alcaraz Pérez, vecino de esta población, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar la declaración indagatoria acordada en auto de fecha 7 del actual, dictado en el sumario que sobre lesiones me hallo instruyendo contra el mismo, y por no habérsele encontrado en su domicilio, por resolución del día de hoy he decretado su detención y llamarle por requisitorias, para que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde el en que se inserte la requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Asimismo se encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea conducido á estas cárceles, con las seguridades convenientes, á mi disposición.
Dado en Alcoy á 11 de Noviembre de 1896.=Joaquín Soler. =M anuel Valle. J __7724

D. Joaquín Soler Catalá, Juez de instrucción de Alcov v su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Gonzalo Belda Albert, hijo de Jaime y de Teresa, de veintinueve años, natural de Bocairente, vecino de Ibi, casado con Patrocinio Alcira, comerciante de paños en am bulancia, y con instrucción, para que comparezca en este Juzgado é in grese en las cárceles de esta ciudad dentro del término de ocho días á cumplir la condena que se le ha impuesto en causa so Ore expendición de billetes falsos; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que con la mayor actividad y celo procedan á la busca y cap tura del mismo, y su conducción á dichas cárceles con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en las diligencias de cumplimiento de la sentencia dictada en la  referida causa.
Dada en Alcoy á 12 de Noviembre de 1896.=Joaquín Soler .=D e su orden, José M artí. J —7725

 ÁRAC E N A
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este partido.
Llago saber que el día 7 de Diciembre próximo, á las doce de su m añana, en la sala audiencia de este Juzgado, se remata rá  en el mejor postor la finca que á continuación se describe.Una casa calle de la Fuente, núm. 65 de gobierno, en la villa de Cala, con tres portales, dos habitaciones y corral con pozo: linda por la derecha con otra de José Marguen; izquier

da Fernando Anguíano, y  por la espalda con Jenaro «Delgado,
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la  que h a  sido ju stip re c ia d a  en  la  c a n tid a d  %  U S O  pesetas, 
tjor c u y a  sum a sale  á sn basta*

Be ad vitrte  u los Wcifcmlores que partí to m a t porte en el re- 
m ate Irdirn de c o n s ip i  ¡rse p rev in n u tite  el 10 por 101) de s i  
avalúo; y que no se aikujU reoi p ro p u s ie jy iw s  que nu eunrun 
las dos terceras p artes del ju s tip rec io ,Asi lo ti upo mandado en el ramo de respoiisnmUuau rent- 
m itim í causo contra Isaías Jara Km*i?, por homicidio.

D ado en A m a in a  á 12 de N o V tm b r e  de l89tÍ.=»M^rcolmc 
N iiñ ez,— José P ardo y  C id . J — t 44b

BA R CELO N A -U N IV ER SID A D
11, M anuel Heiia0m B ictir de lin ssui, J t im k M i i s t m m m :  

del distrito  de la Uiuve rsidad de esta ciudad. , , *Por 1% preso tito so c ita , llam a y em plaza ¡t los apodad u  
Net y Xiquet de Items, cuyo paradero se ignora i para  que ui li
tr o  diJ termino di1 m u ñ e  dixs cuín p a re ' can nnti este J u r p  i 
u prestar  decknieiun indagatoria en el sum ario que me te 
ins truyendo  sobre roliu contra los mismos y otros; bajo api • 
eibifwieutoi do ser tícela i r a d o s  re lie liles y pararles el p i r j i m u  
inio'haf'n lu g a r  non arreglo á hi fe j  ^  coiiiparéCéii* 
q Al F M i.io f .u n ,*  ,« . m -rt-< ; ^  Autor,.Udps, '
como m ili t a r e s , pm -od.m  « li> í  enptnr» ® V i?  1 1'.conducción ñ l a  cá rce l . á  disposición de este  Ja b a d o  de 1« 
referidos NH wNnj i nt di  Items

B ada en B u m li . i i t  i U  «le NiiviemlLiie ¡tli 18 Jb -  Wwnuo 
l í e l a »  S éeiis de E u s s io ^ P o r  m an d ad o da K  cl:l
Eoncn'fi. ,___________ J — T il»

" 11, Ifaiiuwl I r  iliaca Borní, «lile lllíisisiiy Jmri. dn iiiistruiunitii
ilcl distntu te 1» Clinluí sítete! ile 11 irialuii.i.  ̂ .

Tur llh iinsentiL ru¡iitisit«mri t se imti y I h n u  i ftiitDifir
G!¡M'C«k Idilio», iJlii! vointinuovQ niios, n a l ra l ‘do U ife n d a , ve11 ti a cmr lime sle i sil i «musí ni < | en pin |iariiileri® su iijiitiiira, pxrv 
nimí e u m iiir iu  ü e n r s l i  I t i 'p u lo  poiseo tic IsaliitMil III, 111111111 i  
ni so iiTiiucriii « tiin ¡le nuhHi irle It seutuiieiMii iliefiinili en l 

'scistttsi seguida. p o r  le s io n e s  y  s u fr ir  l a  p on a ule 1,11 iubs y uj 
'd in  do nrrm fo m a yor I 'que lia sido condoiiadn; bajo aiicreiIh« 1 

intanto que no v erificán d o lo  le pnniríi ol jwspjuíoio tipie hiibic

A l  p rop io  tiem p o , e á  nomfbre de S . M la  Eeinm H egen l
«leí lieintii II,! Ti Cii ), «« lu irlo  \ ir« «piiimi i l u d í s  l is  á iitiirt  
iil n il e s 11 ig tutus illl s II« |it u¡ II111 a | n d 1 1 111 i 11 u c 1 ni 11» a 11 1«u ■s c 1 
c a p to r *  y  eondnceidii' á este  J u a gad o  ¡¡cfe la  re fer id a  A n to n ii 
G u r m  L e lim  ,il utiji lo 1 '< |iii's.ulu .

Tliititíls»«?ti llliiiirfitTIltittisít 11 ¿til dt» N oviem bre «1c IR  lo,— l i a  11111 »r 
f c i i i g a  Sliicni ule lliilishciu — Pon di .i inU dc do S S H por D. Liu¡ 
■ igi(u«al „ Dan ¡el lita I lo s te ro s. *1 OTW1,

B E R M IL L O  D E  S A Y A G O

R Allipitüi Mcrmuiiiilm i'ii.ilaiii,, lu e i  dt inFitruceidn év B̂ er- 
' jnííüo de ¡Biiippitnt®, . _

Por lili iwcsienile si nlhi, II,im» y enupinni a E d u ard o  Bcr- 
‘ iBiriics FtiiiCBÍiiiwii'ief, flie tre in ta  y seis años d«a edad, h ijo  di 

¡I p is t ii i  y ole líos mi 1«, eiisnirlii, n i t i i r i l  y  vecin o de Fermo&e- 
ilera y sin snsfcfuw ién, c u y o  a c tu a l parad ero  se ig  

"«íirii.,, s í  b ien  se i!3c© h aberse m a tc lm d o  á Buenos A ire s ,  ̂  p a n  
'i|Be den tro  del te rm in o  de diez, d ía s, ti co n ta r desde la_ in se i 

1 ifánirn iie ii„ pmjenfce en el M&kUm q$cm í de esta  p ro v in c ia  ; 
«ISftecijA un flirt luyo, cnnifi ipl uní 111 la  a n d icn cia  ele est 
Jiiigiidii psini Tn p r n e t if i  de fiertrn d ilig e n c ia  en la cau sa  qu 
sir1 1»? slpnii por luí1 «iclpiu sil Jinrto; apercib ido que d i no rea'
I iza r luí Je ¡vi ra r, i e J ¡ m 1 r | n ic ¡o a «f ne luí 1 uere 1 u ga r»....... ......... .

il ‘•i¡ 1111 1 j t u l" «s"g o 11 1 ns A Ir ¡1111 «js, Ji 1 cccs no uníci pn 1 e s 
Cir i! m r il i .1 «11111! y 1 i 1 fu 1 s 1 i e 1 ti11 j 1111 p 11 fe s J s 1 a pu 11 c ía j u olí c 1 a 1 
pnoeedan s\ la, hiiseu, enphrra, y c o n d u cc ió n  ante este Ju zga  di: 
de rotand o TliliLiariJo B ernardo D 1 mingue?,,

Dad i  en Fk*r millo ú 1'? ilc Noviembre de 1896.=A lbertí 
He r na ndec G a 1 n n . J— 7O T

B U R G O S

Cli «L\ f il 1 o del i  i  1 c n 1’ H ¡ ® 1 a 1 po 111 e 1 d i in s tn ic  c i on de r s tí 
ciíiwlacl de Biargcus y  ¡sin pnrtido.

■* Po 1 1 ni fs 1 ee n f l Veq 11 i»utnr 11 e ítn, 11 amo y emplazo a Jorge 
Safe j  SAíx,, de vcinticineo m m 9 soltero, dependiente de co- 
::lni re 1 o v 1«111111 111 1 i 1 r «|if11II 11 uy ma «i 1 no 11 rir 11111 s fw r  11 s j  
ladroal paradero se íigmormip á fin de que dentro del términc 
dip id i s f «Ji i», 11 ¡“iiistir «ii si 11 k  in%rcmn da la presente en la 
Gr*u lid  tud 11 krtn 1 ti, iru111parrinin. 111 p4 1 J11'gadu, h 1 f»1 en la 
fila nf m lian j a rl el P 1111 r 1 u ríe J11A i«1 i a y F,s c r i ha n í a de 1 q u e re- 

(i ;íiendn, á  prestar deelameidii indagatoria en la eausa que sí 
fe sigue sobre esta fmiá, la Ídompafiía «Je los Ferrocarriles cid 
"Norte de España; bajo aperefbimíento que de no verificarlo li 
paran  el perjuicio rjue haya lugar en derecho.

A  la  ve® ru e g o  y  e n ca rg o  á  to d a s  la s  A u to r id a d e s , ta n tc  
civiles forriu n n lita r ís  «r in d iv id u o i lr  la p o lic ía  ju d ic ia l, pro- 
c c da n á 1 a bu s c a y c n ¡it u r a de rl»r 110 s 111 j pto, y b a b í do q n  se ?i 
p resen tarlo  en este Juagado con la s  se g u rid ad es con ven ien tes, 

TCI a d a en II11 r gn ®, a 14 de TI o í  í sr-nrilhi 1 e d i 1 IBM =  LVr 111 o rl p 1 
B a rc o . = P o r  A l n 1 azn n , II a i i ano Ira,®». i —117711

C A D IZ

I I  l a í  áel B etlie n c o u rt y  d a v l j o ,  Ju ez de xn stru ccid n  dit esta, c»fíta l, ,
P o r l i i p i i  1 n f 1 r 1 iri 1 ii 1 ¡fiiirii n h i  11 niirurj y cmplíi/u a M i

gue 1 O a11 tro \ r a p 1 n , n  1 y  íii 1 car r n m i  a m í i , n  n 1" ¡Hi n al m  c apr p - 
/"sarán, ig n o rá n d o se  su  p arad ero , c o n  e l f in  de q u e  d e n tro  del 

IfAm iiiíkilf rjiijiii'íH 111 ri ** ii 1 mi:aili 11 rli *ilr* ir 1 iguitr nir al di h  
in se rc ié n  de la  p resen te  en  la  G a c e t a ,  d e  M a d r id  y  BoleMi 
qfifiñl  de p4 a provinr ia i'rjiinpirf/ím i ji í s1« Jiizo'anJfj paira qm 
tenga lu g a r  la prrirfcir i rJp rlih gfiiriH  *" djj «Misil’ a rjsie hp le íid* 

-1r uyi * po r e l de l i f o ile le fí í o u c s a pe r c i b í tío q ?n c de n u c o 111 p a re 
Der sera devlar 1 \lo relic¡r!e y  lo p arara  #* 1 pi• r ju ic ¡o  f¡oe 1111 t>ícri 
du gar en derorím ,

A l  p ro p io  tiem p o rmegjo j  e n c a rg o  á to d a s lias, A u to r id a 
des, ta n to  f v i Ir * rom o m ilita n  r , prrjei dan 11 la  ltn»rm rep til 
na y  conduce íón 1 1 a c ái c p 1 dr e ita  e 11 pj t n 1 á d1 í po i Irí ni 1 ¡ d i 

, edie J u z g a d o  de dicho proepiarlo.
D ada en Oádiz á 14 de N oviem bre de 1806, = l la f a c í  BetJien- 

sCoinÉ*»=Liceiicmdo E u sta q u io  de E le  ja ld e .

Semas f  € írm m tm eim .

E s' n a t u r a l  de M edina B idon ia, v e c in o  de  e sta  ciudad., d e  
oficio  a g u a d o r , de v e in tisé is  añ o s, apodado e l M ellizo*

J —7712 :

C A Z A L L A

,r' D. B a ld o m cro  R o ja s  .Salinero', eom o Jn ez'd e' in s tru c c id n  
' de este  ̂p a rtid o ,

. ..Cita, lla m a  y  e m p la za  a l p rocesado .por lesiones José M a 
r í a  C ornelio  G a lla rd o  M a rtín , h ijo  de S im ó n  y  Claudia» c a s a 
do, n a tu ra l de V a le n c ia  d el V en to so , que re s id ía  en A lm a d é n

ele In Blata «nimí / 0 w  dediriiba w h\ Bunvderíe de c u  don; pero pareee qco eoqt puntcriurlihul so trnslmló a Bnr^nillos» á lin
iU que po el tbvminu de veinte días, e unta dos desiie que este, tuuuiom inserto en la CAViora uk "MAimin, fivietíttes
ttíkmin ue Bevtlla, UndapDq Córdoba > l lu eh a , y en el perió- dieo Pi Aúhiíui, de esta loealidad. eompare/ea anti ts ti Juz- 
güilo para llevar n eíeeto la diligencia ncordtidn por j a  A u- dieneia pro\ine 1 a 1, a{xua111 údo de que si no lo verificara le 
parara el per muño que baya tugareAl iyií 1110 tiempo excita ol celo de todas las Autoridades 
y  ene atffa á los iiulixuhio^ de la policía judicial procedan á la bresca de dicho sujeto» y si iuese capturado lo rem itan a 
la e « € d  do oslo partido,DmIo en Camila u B? «le Noviembre de iM k.-R aldom ero  
Hn.jns* --1'¡1 Secretario, IWnardo Gart ía Carvajal.

CÓRDOBA
IX Antonio íVlonsO' y Bolaim» Juez do, instrucción y de p ri

mera instancia do esta capital.Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaya al pre- r es Ailo Antonio Vera ande? y liuiwaleq vecino de Vil la nueva iid  Ri v. de esti provincia, eu> as si lias pirsonales se ignoran,para une en d  ternútii» de dict días» contados desde el en que ipai'io'ca insería la presi ti te en la C voft v d f M xiaup y Boict? >1 a a 1 ’iii jf de c s t n pr o v i 11 r i a , e o 111 par e? e a e 1 1 1 ti e á rcel piihlic a dt 1 partido u re s pon ele r a las resultas de la causa que por hurto 
¡ule dinero se le signe, , . , , „ .., , ,Al propio tiempo niego y encargo a los m dm duos de la Guardia civil y dunus que constituyen la policía judicial, ura etiquen aetivas di il geneias en busca y captura del referi- du proeehado A11 ton ico Fe 111 ande#, t y González, y caso de ser liiilnidu lo pongan si sai disposición, con las seguridades con- 
i  e 1  ion tus 1» un ¡bu na reie 1 d e esta, ca pita 1.Dada en Biinriiislia a lí? de Noviembre de 1896. = A . Alonso 
iSiniliiiiii,—Fnr mandnün de Bu S.» Antonio Montoro.J—7730

ESTEPA
IX Vicente Che ivas y Begud» Juez de instrucción de este

partidos: Pyr el presente se cita a Cristóbal Jiménez Díaz, vecino deSevilla: Manuel Somet Día?» que lo es de Montemayor, provincia de Córdoba, y Nicolás Losada, alias Colás, vecino de esta última capital "y cuyos paraderas se ignoran, para que en el termino de diez días, á contar desde la publicación del pr urente en la G \cfva. de Madei-d, comparezcan ante este Juzgado' i  prestar declaración en causa que instruyo por sospechas de hurto de caballerías; apercibidos que de no comparecer en dicho plazo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Estepa 12 de Noviembre de I896.=Vicente C hervás.^Por 
mandado de S. S., Licenciado Antonio M artín. J —7713

GAUCIN
D. Antonio de la Vega, y Mateos, Juez de instrucción de 

éste partido. :PorJ el presente, y térm ino de diez: dias, se cita, llam a y emplaza á Francisco Marchena Navarro, de treinta, y dos años de edad, viudo, jornalero, natura l y ̂ vecino de Estepo- n a# para que se presente en el Juzgado ó cárcel de este p a rtido á cumplir la condena que le fue impuesta en causa que se le sigue sobre lesiones.Al mismo tiempo se exhorta y requiere á todos los agentes de la policía judicial para que procedan á. la busca y captu ra  del referido y su conducción á esta cárcel y á disposi
ción de este Juzga.do. .. i tDado en Gaucín á 11 de Noviembre de 1896.=Antonio de la V eua.^Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Minono.J —7714

GETAFE
En la causa instru ida en este Juzgado contra Claudio González Panlagua por el delito de hurto, ha dictado auto la Sección segunda de la Audiencia provincial de Madrid, señalando para la celebración del juicio oral el día 16 de Diciembre actual, á las doce y media de la- tarde, y mandando se cite para el acto á los testigos Miguel Plaza Cañadilla y Ambrosia. Palomeque Ruiz, vecinos'de Madridejos; bajo la m ulta, si no comparecen, de 5 á 50 pesetas.Y medíante á. ignorarse el domicilio de dichos dos testigos, se les cita por medio de la presente cédula, que firmo en Getafe á ” 3 de Diciembre de 1896. =  El Escribano, Camilo García, J —8129

HUELVA
D. José Bodrígnez Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don. Alfonso XIII (Q. I). G.), se cita al procesado Manuel Alvarez 1  odr í g me z , natural y ve riño de esta cap ital, soltero, herrero ó ítíjíj cíe Rafael y María del Rosario, al objeto de citarlo y emplazarlo par finque en el termino de diez días comparezca ante la Anrifencia provincial de esta capital por medio de Abogado y Piocurador que le defienda y represente en la causa í|!if mí* Ir rb 111» por rtsh ti mída a un agente de la Autoridad; apercibido qup de no ven tic arlo dentro de dicho térm ino le 'serán designados de oficio dichos funcionarios; y como quiera que se ignora su actual paradero, se ha acordado en expresada c a ira  evpedir la presente para que le sirva de cifca- e i ó 11 y e mui fi m  m 1 ¡e 1 j t o; apere ihido que de no comp h recer dentro' de dicho término le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Hnelva á 30 de Octubre de 1896.=José Rodríguez, ,'=11 actuario, Fernando Bel. J—7732

ILLESCAS
Licenciado D. Plácido Moya» Escribano del Juzgado de Instrucción de esta, villa de 11 leseas y su partido.Por la presente» y en virtud de providencia dictada en este din por el 8r, Juez fie instrucción en la causa crim inal que sfj híguc rout ra Isíiljfl IIoren0 v García y I ucío Aponte Ta- boHcbti vecinos do iSewia» por fnirto de un cerdo de la propíe- da rl flf» D, J « I i a 11 Fcr n a n de 7 rl r Ve I ase o , de la  m ism a vecindad, se cita en forma á un  guarda andaluz, de los del Real PatjiffiíJJiJOs^iiJf* en fl n w  de Enero del año actual vivía en el « tío  denominado La Rueda» cuyo actual paradero se ignora, y cj'iio se dice «jadió1 á la Isafjel Moreno García un  cerdo 

eom& de cuatro á cinco arrobos de peso en precio de siete duros» á fin do que comparezca ante este Juzgado dentro del té rmino dr diez días, a contar desde la inserción de la presente en Ja G aceta dr Madhid v m  el Boletín oécM de la provin
cia de Toledo, íi fin de recibirle una declaración; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. ''

Y pare que le ¡sírva' de cédula de citación expido la ' presente, que firmo en ffiesoM á 12 de Noviembre de 1896.= L i- ceucíaao Plácido Moya* J—7715

LAREDO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia dictada en sumario que instruye por muerte violenta de Manuel Rodríguez contra Marceliano Guisasola, mediante á ig norarse el paradero de Balbino Silván Maz^ y Antonio Val- cárcel Fern ndez, jornaleros y vecinos de Otanes, tiene acordado se les cite por la presente, que se publicará en la G a c e -  

t a  de M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias de Santander y Vizcaya, á fin de que dentro de octavo día, á contar desde la inserción, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; bajo el apercibimiento que establece el núm. 5.° 
del art. 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Laredo 13 de Noviembre de 1896.=E1 Escribano, Mauricio 
del Cueto y Palacio. J —7733

LUGO
D. Máximo Blanco Varela, Juez de instrucción accidental 

de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á José María Seijas Lourés, hijo de Andrés y de María, natural y vecino de Santiago de Miraz, distrito  de Friol, de diez y nueve años de edad, estatura regular, pelo, cejas y ojos castaño oscuro, nariz afilada, boca regular, cara redonda, color bueno; viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela oscura, cam isa de lienzo blanco, gasta medias de lana negra, calza zuecos ó madreñas de palo y cubre boina castaña, para que en el t  rm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de que cúm plala  pena que le fué impuesta en causa que se le ha seguido sobre lesiones; con apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del José María Seijas Lourés, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado en el caso de ser habido.Dada en Lugo á 13 de Noviembre de 1896.=Máximo Blanco V arela.=E1 Escribano, P. H., Domingo Morillo.J —7716

MADRID—AUDIENCIA
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del distrito de la  Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones y retención de documentos, se cita á Manuela Fernández Alvar ez y á Diego López Villegas, para que comparezca en su sala audiencia, sita el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 10 de Noviembre de 1896.=V .° B .°= G u llón .= E l 

Escribano, Pedro López. J —7734

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por falsedad y estafa, se cita á. Gabriel Cervera Moreno, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta  de 5 á 50 pesetas, con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 11 de Noviembre de 1896.=V.° B.° -  G u llón .= E l Escribano, Pedro López. J—7735

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se sigue contra Román García y García por coacciones y otros delitos, se cita por el presente á Luis González Gutiérrez, vecino de Valladolid, con residencia accidental en esta Corte, para que en el térm ino de cinco días comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.Igualm ente se hace saber á Dionisa Gutiérrez, madre del anterior, que si en el térm ino de diez días no u tiliza los derechos que la concede el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se entenderá que renuncian  ellos.Madrid 13 de Noviembre de 1896.= V .° B .° = G ullón .=E I Escribano, Pedro López. J —7736
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio García García, natural de Toledo, hijo de Benito y de A ntonia, de veintiocho años, soltero, jornalero, que ha vivido en la calle del Sombrerete, núm. 4, portería, para que en el térm ino de diez días» contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y viste pantalón verde, chaleco y cazadora azul, bufanda y botas, y en el caso de ser habido le pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 14 de Noviembre de 1896.=Manuel del Valle.=E1 Escribano, Bonifacio Guillén. j _ 7 7 9 7

MADRID—HOSPITAL
En virtud  de auto del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictado en 31 de Octubre último, se ha adm itido, para los efectos del art. 550 del Código de Coméycio, la  denuncia deducida por D. Antonio Cüzin, vecino de D ru illar (Francia), acerca del extravío de seis obligaciones, serie primeraMe la Compañía de los Ferrocarriles 

d il Norte de España, señaladas con los números ciento vein-



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 6 Diciembre 1896 917
ticinco mil cincuenta y seis, ciento veinticinco mil cincuenta 
y siete, doscientos setenta y siete mil seiscientos veintisiete, 
quinientos veinticuatro mil quinientos oclio, quinientos vein
ticinco mil cuarenta y tres, y quinientos cincuenta mil qui
nientos ochenta y dos, que tuvo lugar en el domicilio de 
dicho señor en los primeros días de Marzo de 1893, cuya de
nuncia se publica por medio del presente, para que las perso
nas que tengan en su poder dichos documentos de crédito ó 
alguno de ellos comparezcan ante este Juzgado á contrade
cirla ó usar de su derecho dentro del término de nueve días, 
y bajo apercibimiento de que si no lo hacen les parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1896.=V.° B .°=R . Yaldés.—El 
Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. X—960

MADRID—INCLUSA
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta capital, recaída en autos ejecutivos, de que 
conoce por la Escribanía del que suscribe, se anuncia la ven
ta de una fábrica de harinas titulada La Guadalupe, con 
cuantos terrenos, edificios, maquinaria y artefactos compren
de, sita en la colonia llamada La Concepción, término de Ca
nillas, partido de Alcalá de Henares, en esta provincia.

' Sale á subasta por 262.347 pesetas y 64 céntimos en total, 
sUbien aparece tasado cada artículo con la debida sepa
ración.

Las condiciones son las siguientes:
El precio del remate es el designado, admitiéndose propo

siciones por sus dos tercios en adelante.
Para hacerlas es preciso consignar previamente la décima 

parte del avalúo, que asciende á 26.234 pesetas 70 céntimos.
Se admiten á calidad de ceder á un tercero; pero siempre 

con la consignación previa de la décima.
Se previene que no existen en rigor títulos de propiedad, 

sino una certificación del Registrador que los suple, debien
do los licitadores satisfacerse con ella, sin derecho á exigir 
otros más amplios.

Y por último, el remate tendrá lugar sólo en Madrid, en 
la audiencia del Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, 
el día 10 de Enero próximo, á las dos de su tarde, hasta cuyo 
día podrán examinarse en Escribanía los títulos supletorios, 
plano y descripción del inmueble, máquinas y artefactos, con 
sus precios respectivos.

Madrid 4 de Diciembre de 1896.= V .°  B.°—Luis Rodríguez 
de Llera. =E1 Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre.

X—969
MOLINA DE ARAGÓN

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado 
■en providencia de hoy, dictada en la causa que se instru- 
,ye en este Juzgado sobre lesiones inferidas á José López 
Cortés, de diez y ocho años de edad, de oficio tonelero, natu
ral de Alicante,' y cuyo actual paradero y demás circunstan
das se ignoran, se cite al José López Cortés y á su padre ó 
representante legal, para que dentro del término de ocho días, 
siguientes al en que aparezca inserta la presente cédula en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado, el pri
mero á fin de que preste declaración y sea reconocido por dos 
Médicos, y el segundo para ofrecerle la causa en representa
ción de su lu jo, por si quiere mostrarse parte en la sumaria y 
renuncia á la indemnización de perjuicios; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la  
presente que firmo en Molina de Aragón á 13 de Noviembre 
de 1896.=E1 Escribano, José López. J--7717

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Francisco Bonilla Huguet, Juez municipal de esta vi

lla, y regente del de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, para que asista al juicio oral del 

día 15 de Diciembre venidero, y hora de las nueve de la ma
ñana, ante la Audiencia provincial de Cuenca, á D. Manuel 
Ruiz, Médico que ha sido de Albareol, y cuyo paradero se 
ignora; bajo apercibimiento si no comparece de lo que dispo
ne el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cuyos 
edictos se insertarán en los Boletines oficiales de Cuenca y To
ledo y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Motilla del Palancar á 30 de Noviembre de 1896.= 
Francisco Bonilla.=Por su mandado, Diego López de Haro.

J—8139

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por el presente tercer edicto se hace saber que D. Joaquín 

de Medrano y Sánchez, Registrador de la propiedad que ha 
sido de este partido, y antes desempeñó los de Albacete y Bel- 
monte, ha cesado en el cargo del primero, por jubilación, en 
razón á haber cumplido la edad reglamentaria, y habiendo 
solicitado la devolución de la fianza que tenía constituida 
para garantir el desempeño de su cargo, se ha mandado, en 
providencia de este día, se anuncie por tercera vez en el Bo
letín oficial de esia provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir al
guna acción contra el mismo, si se creyesen perjudicados; 
advirtiendo que pasado dicho término sia haber interpuesto 
demanda alguna contra el referido Sr. Registrador por respon
sabilidad contraída en el desempeño de su cargo, se procede
rá á ordenar por quien corresponda la devolución de la fianza 
constituida, en consonancia con lo que determinan los ar
tículos 306 de la ley Hipotecaria y 280 del reglamento para 
su ejecución.

Dado en Santa María de Nieva á 14 de Noviembre de 1896. 
Antonino García Gutiérrez.=Por su mandado, Mariano Yé
taseos. J—7718

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández A maya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Baza Rojas, natural de Yilarrasa, hijo de Narciso yPMaría 
Josefa, de esta vecindad, calle Altamira, núm. 5, soltero, jor
nalero y de veintiocho años de edad, con el fin de que en el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la prác
tica de cierta diligencia decretada en causa que se instruye 
en este Juzgado por hurto; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le declarará rebelde.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial procedan

á la busca y prisión del referido, conduciéndolo á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de es fe Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 14 de Noviembre de 1896.= 
Francisco Fernández Am aya.=El Secretario, Licenciado Ra
fael Mejía. j.._774g

SUECA
D. Salvador Guillén Asensi, Juez de primera instancia de 

la villa de Sueca y su partido.
Por el presente hago saber que D. Joaquín Royo Celda, 

Abogado, de esta vecindad, cesó en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad interino, que fué de este partido, 
el día 6 de Noviembre último; y teniendo afecta su fianza á 
las responsabilidades de dicho cargo, se anuncia al público en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaria, á fin de que 
los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación lo 
verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 13 de Noviembre de 1896.=Salvador Gui
llén Asensi. =Por su mandado, Yicente Miragall.

J—7751
Juzgados m unicipales

MADRID— HOSPICIO
En virtud de providencia, dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Emilio Alvarez, de 
treinta y un años, soltero, jornalero, que dijo vivir en la 
huerta de la Fuente de Conejo, y hoy de ignorado paradero, 
para que el día 18 del actual, á las diez de la mañana, com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de 
Hortaleza, núm. 5, principal, á celebrar juicio de faltas por 
lesiones al mismo, á cuyo acto asistirá con los medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Diciembre de 1896.—El Secretario, José Ba- 
llester. j_8147

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Azucarero Larios.

Balance en 31 de Diciembre de 1894, aprobado en
Junta general de accionistas de 3 de Mayo de 1895.

Pesetas.
ACTIYO ------------------

Fábrica y propiedades......................................... 9.088.114*40
Existencias......................................    6.887.397*35
Deudores................................................................  8.392.227*89
Valores en cartera................................................  8.078.997*24
Caja........................................................................  357.686‘43

32.804.423‘31

PASIVO
Acciones................................................................. 15.000.000
Acreedores.............................................................  17.365.800‘66
Ganancias y pérdidas ................................ 438.622‘65

32.804.423‘31

Málaga 3 de Diciembre de 1896. =  P. P. del Director de la 
Sociedad Azucarera Barios, Antonio Jiménez. X—962

Balance en 31 de Diciembre de 1885, aprobado en 
Junta general de accionistas de 9 de Mayo de 1896.

Mesetas.
ACTIYO -------------------

Fábrica y propiedades.........................................  9.188.187*37
Existencias............................................................  7.551.688‘97
Deudores................................................................  9.313.528‘03
Valores en cartera................................................  7.859.265*31
C a ja .. . ................. ...............................................  262.755‘96

34.175.425‘64

PASIVO
A cciones......................    15.000.000
Acreedores............................................................ 18.832.867*42
Ganancias y pérdidas  ........................... 342.558‘22

34.175*425‘■64

Málaga 3 de Diciembre de 1896. =  P. P. del Director ele la 
Sociedad Azucarera Barios, Antonio Jiménez. 963—X

Sociedad Industrial y Agricola de Guadiaro
Balance en 31 de Diciembre de 1895, aprobado en ju n ta  

general de accionistas de 28 de Mayo de 1896.
Pesetas.

. ACTIYO -------------------
Fábrica y propiedades  ............................. 8.419.220*86
Existencias     ............ ' ..............................  2.312.170*16
Deudores . . ...................................................... ' . .  1.139.247*70
Caja  .........................................   86.286*26

11.956.924*98

PASIVO
Acciones. .................................................. .. 9.000.000
Acreedores..............................................................  2.839.699* 17
Ganancias y  pérdidas....................................     117.225*81

11.956.924*98

Málag*a 3 de Diciembre de 1896.=P. P. de los Directores de 
la Sociedad Industrial y Agrícola de Guadimo, Antonio Jiménez,

X —964

La E lectra  d e  Alagón,
Sociedad anónim a .

No habiéndose podido celebrar la junta general extraordi- 
1 naria, por no haberse reunido número suficiente de acciones,

por ello, y en virtud del art. 34 de los-estatutos, se cita’ por 
la presente, que es segunda convocatoria, á los señores accio
nistas á junta general extraordinaria, que se celebrará en la 
villa de Alagón al día siguiente de los quince en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Alagón 13 de Septiembre de 1896.=Antonino Alegre.-.—: 
Ponciano Vera.=José Coca. X —970!

Banco de Com ercio
Su situación el día 30 de Noviembre de 1896.

Pesetas,.
ACTIYO------------------------------- -------------------

Acciones  ____ , . ____ ________ _______ _....... 5.000.000
C aja ......... ............ ........................................ .. 1.240.013*71
Sucursal del Banco de España en e/v c/c. . 976.380*62
Efectos en cartera.  .................... .... ......... ......  5.982.328*25
Préstamos sobre valores............... ... .......... ...... 1.946.343
Créditos en c/c con interés  .........    10.946.652*70
Corresponsales deudores: Cuentas de efectivo. 428.665*95
Idem: Idem en valores.  .............      917.917*50
Deudores diversos. ...............     1.355.934*95
Mobiliario .......          23.498*82
Gastos de instalación. ...............     43.475*35
Idem generales  ______ _________ . .... 45.913*64

28.907.124*49
Depósitos:

En garantía, nominales  26.093.360'
En custodia, id .    44.247.801 "34
Necesarios, id .. . .........    289.130

------------- ----- 70.630¿351 *34

99.537475^83

PASIVO —

Capital  ...........................         10.000*000
Exondo de reserva.........................         180.000
Cuentas corrientes.  ...............      4.259.315*76
Consignaciones voluntarias en efectivo.—  386.952*59
Imposiciones................................     2.194.992*56
Imponentes en la Caja de Ahorros  ......  10.942.162*59
Efectos por pagar........................     119.160*38
Corresponsales acreedores .............    273.132*03
Acreedores diversos...............   . . .........  42.449*20
Idem por cupones realizados. ____     49.891*20
Idem por amortizaciones realizadas ..........  2.294
Idem por cupones y amortizaciones al cobro.. v
Dividendos activos.............. ................................  8.820
Pérdidas y ganancias  ...........    447J54*18

2^907724*49.
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.................. 264093.360
Depositantes de valores en cus

todia, id . .................................  44.247.861*34
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d .......................   289.130
  7 0 .®  3.351*34

9P..5117.475*83 
——  .........

El Contador, José de Azcárate. =  El Diíecfer gerente, 
Eduardo T. de Echevarría. =  VIo B.° =  El lYesirte ¿te de tur
no de la Junta de gobierno, Juan T. de Uriba.. X —961

Banco de Castilla
Balance de situación en 30 de Noviembr e de 1896.

ACTIVO . ... FeSetaS-
Caja.......................   . . . . . . . .  6.335.5-78-12
Cartera............................... ................................ 1 5 . 4 8 2 . 4 6 8 - 3 9
Cuentas corrientes       . 612.300*24
Cuentas varias...................................................  . 2.029o832‘68
Val oves en depósito  ...............   63.437.013*52
Valores en garantía      . . .  9.428.206

97.325.398*95
PASIVO

Capital ..................................      12.500.000
Obligaciones á pagar....................      9.331*60
Cuentas corrientes......................   . . . . ____ 9.708.129*28
Cuentas varias  ...................     2.242718*55
Acreedores por depósitos ...............    63.437.013*52
Acreedores por garantías —      9.428.206

97.325.398*95

S. E .ú  O— Madrid 30 de "Noviembre de 1896. =E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=V ‘.o b .°=E 1 Director, B. Barban.

X —971

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte
de E spaña

El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma que des-de el 1.° de Enero próximo se pagarán:

1.° Los cupones números 27, 23 y 17, respectivamente, de 
las obligaciones de tercera, cuarta y quinta serie de la línea 
del Norte, á razón, de pesetas 7*125 por título las de tercera y  
cuarta serie, ŷ  á pesetas 7*50 las de quinta serie.

 ̂2.° El cupón, núm. 24 de las obligaciones especiales de la 
línea de Begovia á Medina del Campo, á razón de pesetas 
7*50 uno.

3.° El cupón núm, 33 de las obligaciones de Prioridad y 
el núm. 38 ae las especiales de las líneas de Alsasua á Zara
goza y Barcelona, á razón de pesetas 7*125 uno.

4.° A l as obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelo
na, adheridas al convenio de 17 de Febrero de 1878, los cupo* 
nes siguientes:

A  bis del 6 por 100, el cupón núm. 79, á razón de pese
tas 1 *j.

A  las del 5 por 100, ídem id. 79, ídem. id. 12*50.
A las de serie A, ídem id. 67, ídem id. 7*50.

\ A las de serie B , ídem id, 67, ídem id, 7*125»



918 6 Diciembre 1896 Gaceta de Madrid—Núm 341

5.° El cupón núm. 8 de las obligaciones especiales de la 
línea de Villalba á Segovia, á razón de pesetas 12‘50 uno.

6.° El cupón núm. 38 de las obligaciones de tercera serie 
de la línea de Tudela á Bilbao, á razón de pesetas 6‘25 uno.

7.° El cupón núm. 72 de las obligaciones de primera se
rie, núm. 70 de las series di, B , C y D, y el núm. 10 de las es
peciales de las líneas de Almansa á Valencia y Tarragona, á 
razón de pesetas 7‘ 125 por título las de series primera, A, B, 
O y  D, y á pesetas 11*875 las especiales.

Los pagos se efectuarán:
A.  Los cupones de las obligaciones de tercera, cuarta y 

quinta serie de la línea del Norte, el de las especiales de Se
govia á Medina, los de las especiales y de prioridad de A lsá- 
sua á Zaragoza y Barcelona, y los de Zaragoza á Barcelona 
adheridas:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, encasa de los Sres. Hijos de Bombo, los de 

de tercera serie del Norte.
B.  Los cupones de las obligaciones de Villalba á Segovia: 
En Madrid y en Barcelona, en los puntos mencionados.

C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa délos Sres. Hijos de Bombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.

D. Los de las obligaciones de Almansa á Valencia y Ta
rragona:

En Madrid, en la estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil,
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los tenedores de los títulos comprendidos en la letra A, 

que prefieran presentar sus cupones en el extranjero, podrán 
cobrarlos por medio de los banqueros de su elección.

Los portadores que presenten sus cupones en España, es
tarán atenidos al descuento del impuesto por contribución 
industrial, como determinan las disposiciones vigentes.

Madrid 2 de Diciembre de 1896.— El Secretario del Conse
jo, Pedro Méndez de Vigo. X —966

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la Sociedad Ferrocarrile ; y Minas de San Juan de las Aba
desas, que desde el día 1.° de Enero próximo se pagarán los 
cupones núm. 13 de las series A y B, que vencen en dicha fe
cha, á razón de pesetas 7 ‘50 y 37‘50 respectivamente.

Se advierte á los portadores que al presentar los cupones 
al cobro, se procederá al descuento del impuesto por contribu
ción industrial, como determinan las disposiciones vigentes.

Los pagos se efectuarán en la forma en que hasta ahora se 
vienen verificando:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En París, en el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
De conformidad con lo prevenido para los pagos de los cu

pones anteriores, se participa á los señores obligacionistas 
que para poder cobrar en París los referidos cupones será ne- 
cesoria la presentación de los títulos respectivos, los cuales, 
previamente al pago de dichos cupones, por cuenta y riesgo 
de los interesados, deberán ser remitidos para la debida com 
probación al Centro respectivo.

Los expresados tenedores deberán asimismo justificar ha
ber domiciliado en París sus títulos y satisfecho al Tesoro 
francés lo que según las disposiciones vigentes corresponde.

Madrid 2 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario del Conse
jo, Pedro Méndez de Vigo. X —969

ObSigacSoiies de ¡U Compañía 
de los FerrocarriSes del Este de España,
Se previene á los señores portadores de estas obligaciones 

que, desde 1.® de Enero próximo se pagará el cupón núme
ro 20, que vence en dicha fecha, de las obligaciones de rédito 
fijo de la línea de Valencia á Utiel, que lleven el cajetín de 
garantía de la Compañía del Norte, á razón de 7 pesetas 25 
céntimos uno.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajetín de ga- 
garantía del Norte, no serán satisfechos hasta después que se 
haya llenado este requisito.

Se advierte á los portadores, que al presentar los cupones 
al cobro se procederá al descuento del impuesto por contri
bución industrial, como determinan las disposiciones v i
gentes.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En P ar ísyL y on , conforme al anuncio publicado en los 

periódicos franceses.
Madrid 2 de Diciembre de 1896. X —968

O b s e r v a t o r i o  d e  Madrid

Observaciones meteorológicas del día 5 de Diciembre de 1.898.

TEMPERATüBA
A y humedad del aire.del i  -----

barómetro , ÍMUBCCÍOrr Ü3TADO
HORáJ reducida

á 0o y en „  . y clase del viexto del c ió le .
milímetro» Seco. cido.

8 2a&Saaa..c. 702'29 4'1 8‘4 N E ..,. Viento. Cubierto.
9 m añana.... 70230 5r0 4*2 O   Brisa... Idem.

1% del día  790*10 5*2 4‘5 SO .. . .  Id. fte . Lluvioso
8 de la tarde. 6?8‘35 5‘2 5'2 SO B risa.. Idem.
6 de la tarde. 695lS4 6*6 6‘6 S O .... Calma. Idem.
9 de la noche. 69-‘20 7*4 7*4 S O ....  Id tm ... ídem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.........*.........   7*4
Idem mínima..............................      3̂ 2

Diferencia  .............................................................. 4‘2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . .  .\ 8*5
Idem Id. dentro de una esfera de cristal...................................  9*5

Diferencia........................................    l c0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable. .........        6*3

Idem mínima, id  ...................  2*9
Diferencia ................................. . . . .........  3*7

Velocidad del viente en las últimas veinticuatro horas
''kilómetros)  ................................................................. 558

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros  .................... 9*1
a Hura id. con  respecto á la media anual, á las nueve lloras

i 6 i& iiociie  ......... .................... .... ...................... *** 13*8
1,1 ovia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros)... .  7

Demachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios "puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el 
día 5 de Diciembre de 1896.

Altura Tempe- pjirec.  Fuerza
barométrica ratura E8tad Estaáo

á 0o en clon
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

dei mar en eentesi- T¡ento
milímetros, males.

S. Sebastián. 955*2 10*4 S   V ien to. C u b ier to ... Gruesa,
Bilbao.............
O viedo  75P6 8*5 S E . . . .  Calma.. L lu v io s o ... >
Coruña (7b.). 750*5 9*6 S  B risa... N ieb la .......... Gruesa.
S a n tia g o .... .
Orense...........
V igo ...............  759'0 11*2 O   V .° fte. L luvioso. . Oleaje.

Oporto .
Lisboa (8 h.)..
Badajoz..........

a  Fern. (7 h.)
S evilla ...........
M álaga..  761*1 13*0 ON O-. Idem ... P ocon u b .°. Tranq.*
Granada.........

A licante  759*7 14‘0 N O -... B * fte Id e m    Picada.
Murcia  751*5 10*0 S E . . . .  C alm a. C ubierto!.* *
Valencia  759 4 1T4 O   Id em ... Idem . . . . . .  *
P alm a  758*1 12*2 N O .. . .  B.“ lig .a N u b o so .. . .  Oleaje
B arcelona .... 756*5 10*0 N O -... Id em ... Poco nub.°* Picada.

T e r u e l . . . . . . .
Zaragoza  757*9 7*8 S S . . . .  Calma.. Despejado.. *
Soria...............  757*4 2*2 O S O .. B.a fte.. C u b ierto ... *
Burgos  751‘4 2‘2 8 .......... Id em ... Id em   »
,'jeón ...* ........
Valladolid....
Salamanca...  757*2 3*8 SO  Brisa. . L lu v io so ,.. *
Jegovia  760*4 4*0 S  V iento. C u b ierto ... *

dadrid  760*5 5*0 O   Brisa. . ídem  »
fiscorial  759*7 3*4 N O ,... Calma. Idem .  »
Ciudad. R eal. 762*0 6*7 O   B.a fte .. L lu v ioso ... »
Llbacete  761*5 6‘6 O  Id em ... C u b ierto ... >

>arís...............  745*0 7*5 S SO ... V .° fte.. Idem ............
Iris-N ez  759*3 7*2 S O .. . .  Id em ... L lu v io s o ... G. oleaje
5t. M athieu..
sla d’A ix . . . .  752*8 9*0 O  íd e m ... C u b ierto ... T r a n q /
M a rr itz ... ... * 6*8 » v ien to . N u b o s o . . . .  Agitada.
Tiermont  753*1 6*0 SSE ... 13 a fte.. Despejado.. >
Perpiñán. . . .  751*1 9*0 N E .... ídem . M em   >
?icie..................... 752*5 6‘8 N O .... id e m ..  P oco  nub.°. G. oleaje
Viza................

lo m a .............. 755*1 11*5 S E . . . .  Id. l ig .a C u b ierto ...
A orna  755*0 8*6 » ;d fte.. L lu v io so ... >
’a le rm o   758*1 14*2 S O .. . .  V ien to. P ocon ub .ü. >
Jagliari  754*1 14*8 ¡S E .. . .  Id em ... C u b e r to ...
   _____

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 5 de Diciembre dé 1 8 9 8 , com/parada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS  , ' -  =

Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,  61‘55 61*55
no publicado. » 61*65 d.

á plazo 61*60 61*65-70 fin cor. fir.
cambio m. 61; 675 
62*15 fin cor. fir. 

0*50 prima.
ídem Id. id. serie E  ........................................... 61*55 61*55-70

pequeños. 65*70 61*60-65-70-62*95
63 0/0-63*75-10-20 

64*90-65*60-55-50-40 
65 0/0.

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  64*25 610/0-64UO-25-20’
Idem id. al 4 por 100 exterior...........  72!80 73*10-05

áplaz® . 72*85 7**65-95-73 0/0-73*10
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 74 0/0 73*60-65-80-10-90

75*60-76*20-90-25-70 
74*60-77*25-30-75 0/0 

ídem series G y H, de 100 y 200 pesetas.. . .  84 0/0 83*75-84 0/0
Idem amortizable al 4 por 100...........  72*90 72*90

pequeños. 74 0/0 73*35-40-10*72*90
730/0-74 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962....................  101 0/0 101 0/0-101*10
Serie B, números 1 al 88.973.. 101 0/0 101 0/0

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
A duanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000   93*10 93*15-05-10

pequeñas. 93*10 93*10-15-20-25
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  87*70 87*80-75

pequeños. 87*75 87*80-70
Idem íd. Id., 1890............................................... .. 73*90 74 0/0

pequeños. 73*90 73*90*74 0/0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

167.500 al 5 por 100  101*35 »
Acciones del Banco de España.......................  388 0/0 388*50
ídem íd. íd. cantidades pequeñas    388*75 388*50
ídem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador....................... 207*51 >
ídem Id. íd. cantidades pequeñas  207*50 * ¡
Idem de la Sociedad de electricidad de i

Chamberí, 1.® serie, números ¡ á 10 0 0 ... 104 0/0 » j

H©l:§as extranjeras.
París 4 de Diciembre de 1896.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
Idem íd. íd. interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100  á *
* —  •, ldem íd. al 2 por 100 exterior....................  i .

[ Idem íd. al 3 por 100 exterior....................  á *
\ Obligaciones de Cuba................................... á 348*00

. í 3 por 100............................................................  á 103*10Fondos franceses.. .  \ „ f  ”  , * , ln_ n_
( 3 Ii2 por 100......................................................  á 105 35

Consolidados ingleses............................    á 111*81

Cambios oÜeiales sobre plazas extranjeras.
Paris á la vista, francos, beneficio, 24*99.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en San Sebastián, Albacete, Valencia, Toledo, 

Guadalajara, Zaragoza, Barcelona, Soria, Bamplona, Cace- 
res, Avila, Salamanca y Cuenca.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 76 y 79 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOSG u ía  oficial de España para el año 
de 1 8 9 0 .— Se baila de venta en el Al

macén de la G ac eta  de  M a d r id , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem..........................   8
En rústica...............................  5

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

flEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.*—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Nicolás de Bari, y Santa Asela, virgen.

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas (calle de Lista).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 29 de abono.- 
Turno 2 P—El buque fantasma.

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—El payo del 
carta.— Tierra baja.

A  las cuatro y media.— Tierra baja.—El payo de la cartt

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 12 d 
abono.— Turno 3.° par.— Tocino del cielo.— Isidoro Pérez 
Girófonos.— González y González.—Segundo acto y Girófonoí

A las cuatro y media.— Las tres rosas.—La rebotica.— Gí 
rófonos violapuente.— Tocino del cielo-

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar 
tos. — El padrino de El Nene ó todo por el arte. — La cueva dt 
lobo.—El chaleco blanco. -  (Banda de cornetas.)— El padrino a 
El Nene ó todo por el arte.

A las cuatro y media.— Los dineros del sacristán.—La maj 
Cuadros disolventes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La verben 
de la Ifialoma.—La Czarina.—El organista.—Los descamisados.

A  las cuatro y media.—Zas sobrinos del Capitán Grani.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.- 
El salto delpasiejo.

A  las cuatro y media.—Los madgyares.
Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos. '


